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P A R T E  O F I C I A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S S . M M . el Rey y  la  Reina (Q . D . G.) continúan  
en esta Corte sin novedad en su importante salud.

De ig u a l  beneficio disfrutan la Senna. 8ra. Prin
cesa de Asturias? y las Sexmas. S r a s . Infantas Doña 
María del Pilar, Doña María de la  Paz y Doña María 
Eulalia.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL DECRETO.
Visto el expediente instruido con motivo de Ja exposi

ción elevada por la Sala de lo criminal de la Audiencia de 
Sevilla proponiendo se indulte á Juan Olmo Fernandez de 
la pena de ocho años y un dia de prisión mayor, á Juan 
Camuñas Herrera de la de dos años, 41 meses y 14 di as de 
prisión correccional, y á Juan de la Fuente Rodríguez, Juan 
de la Fuente Cuesta, Juan José Camuñas Alvarez, Juan 
Conde Figuera, Juan Olmo Ojeda, Francisco Sánchez Mu
ñoz, Francisco Velez Fernandez, José Ortega de los Rios y 
José Pedraza Gómez déla de un año, ocho meses y 24 dias 
de. la misma pena, que la referida Sala les impuso en causa 
instruida en el Juzgado de Ecija por el delito de sedición: 

Considerando que á no haber recaído en la causa sen
tencia firme hubiera podido sobreseerse en ella, en con
formidad con la ley de 22 de Julio de 4876, y por tanto la 
equidad aconseja que se les releve de las penas que en 
aquel caso no hubieran llegado á imponérseles:

Teniendo presente lo dispuesto en el art. 2-9 de la ley- 
de 48 de Junio de 4870 sobre el. ejercicio de la gracia de 
indulto, en razón á que el delito de sedición se halla com
prendido en el cap. 2.°, í í t  3 .°/libro 2.° del Código penal;
• De acuerdo con el parecer de mi Consejo de Ministros, 

Vengo en indultar á Juan Olmo Fernandez y consortes 
de las penas que les fueron impuestas en la referida causa.

Dado, en Palacio á veinticinco de Marzo de mil ocho
cientos setenta y ocho.

ALFONSO,
El Ministro de Gracia y Justicia,

F©jra®M»<ál© € a I c lC T © M 'y

MI NI S TERI O DE MARI NA.

REALES DECRETOS.
De conformidad con lo propuesto por mi Ministro de 

Marina,
Vengo en admitir la dimisión que ha presentado el Ins

pector general ele Ingenieros D. Hilario Nava y Caveda del 
cargo de Jefe de la Sección de Ingenieros del Ministerio de 
Marina; quedando satisfecho del celo, lealtad é inteligen
cia con que lo ha desempeñado, y proponiéndome utilizar 
oportunamente sus servicios.

Dado en Palacio á veintiséis de Me rzo de mil ochocien
tos setenta y ocho.

■ ALFONSO.
El Ministro de Marina,

< \ ü e  ¡va is la

Vengo en nombrar Jefe de la Sección de Ingenieros del 
M in is terio de Marina al Ingeniero Inspector de primera

clase D. Prudencio de Urcuílu y Zulueta, Oficial primero 
de la misma.

Dado en Palacio á veintiséis de Marzo de mil ochocien
tos setenta y ocho.

A L F O N S O .
El Ministro de Marina,

Francisco cae Parala Favía.

Vengo en nombrar para la vacante de Oficial primera 
de la Sección de Ingenieros del Ministerio de Marina a 
Oficial segundo de la misma D. Joaquín Fernandez d e  Haro 
y López Tagle, y para la que este deja al Ingeniero Jefe 
de primera clase, sin antigüedad, D. Manuel G inart y Ar
raga.

Dado en Palacio á veintiséis de Marzo de mil ochocien
tos setenta y ocho.

., ;:f  ’ ALFONSO.
. El Ministro de Marina,

Francisco de Parala Pavía.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ÓRDEN. 
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el Real 

decreto de 6 de Julio de 1877, S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha 
tenido á bien disponer que se provean por concurso las cá
tedras de Latín y Castellano, vacantes en los Institutos de 
Ciudad-Real y Guipúzcoa; de Historia natural en los de 
Almería, Orense y Gijon; de Matemáticas en el de Zamo
ra; de Psicología, Lógica y Filosofía moral en el de León, 
y de Física y Química en el de TI u el va.

De Real orden lo digo á V. I. á los efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. L muchos años. Madrid 2 de Marzo 
de 1878.

G. TORENO.

Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura é 
Industria.

ADMINISTRACION CENTRAL 

MINISTERIO DE MARINA.

SOBRE EL ESTADO DEL INSTITUTO Y OBSERVATORIO DE MARINA DE 
SAN FERNANDO AL TERMINAR EL AÑO DE 1 8 7 7 , MANDADO PUBLICAR  

POR REAL ORDEN DE 2 1 DE FEBRERO ÚLTIMO.

Cumpliendo lo preceptuado en el párrafo sétimo, art. 12, del 
reglamento de este Instituto y  Observatorio de Marina, paso á 
exponer su estado al term inar el año 1877, y á dar cuenta de 
los trabajos hechos durante él, siguiendo el mismo orden que 
en los informes de los años precedentes.

Instrumentos del Observatorio.
E l círculo meridiano de Tronghton y Simms y la ecuato

rial de Brunner, que son los dos principales instrum entos as
tronómicos del Observatorio, han funcionado corrientemente 
durante el año: no se ha hecho en ellos innovación alguna y 
sólo se ha atendido a su conservación en buen estado de uso.

El círculo mural y anteojo meridiano de Jones, el telesco
pio fotográfico y los demás instrum entos pequeños, se siguen 
utilizando cuando es necesario y conservándose en el mejor 
estado posible.

Al péndulo de Dent, que es el mejor de los existentes en el 
Observatorio, ha sido preciso ponerle nuevo uno de los centros 
de la rueda de escape: se ha limpiado además y ha quedado 
con una marcha aceptable, aunque no tal como la tienen los 
péndulos que en la actualidad se construyen con aparato de 
compensación para la desigualdad barométrica.

Los instrum entos meteorológicos autográíicos á saber: baró
metro y psy eró metro fotográficos, anemómetro y sidrómeíro, 
han funcionado con regularidad, y sin más interrupciones que 
las necesarias para atender á la limpieza de sus órganos, y á 
las reparaciones que necesitan aparatos de tan continuo uso.

Terminada ya la caseta de los mngnctógrafos fotográficos, 
se han montado estos y funcionarán sin interrupción todo este 
año. Los instrumentos de la misma clase para las medidas ab- \

solutas están probándose en Kew y 110 tardarán mucho tiempo 
en recibirse.

La bola para dar la hora de tiempo medio á los buques lle
gó el mes pasado, y espero que quede colocada en este mes ó ó 
principios del que viene.

Instrumentos y cronómetros para los buques.
En el curso del año quedaron adquiridos los 41 cronóme

tros ele Dent, á que se refiere la Real orden de 4 de Setiembre 
de 4876.

Se han distribuido á los buques en el año 10 cronómetros, 
tres instrum entos de reflexión, 33 barómetros, 43 psicróm etros, 
44 termómetros de superficie, ocho de profundidad y cinco 
correderas; y han entregado los mismos 29 cronómetros, siete 
instrum entos de reflexión, ib barómetros, seis usyerómetros, 
seis termómetros de superficie, cinco de profundidad y 40 cor
rederas.

La existencia de instrum entos meteorológicos, de reflexión 
y cronómetros en buen estado, distribuidos entre los buques, 
Mayorías generales, Arsenales y Observatorio era en 34 de 
Diciembre:

B u q u e s ,  O bserva-  
Mayorías t if) TOTALES, 

y Arsenales.

Barómetros de m ercurio  443 34 496
Idem aneroides.  ...................• 74 » 71
P sycróm etros  ..................  62 34 96
Termómetros do superficie.. .  37 28 85
Idem de profundidad   53 54 407
H idróm etros ---------------   36 14 70
Correderas mecánicas  90 47 437
Cronóm etros   . . . . .  445 45 460
Instrum entos de reflexión con

pié y horizonte      57 40 67
Idem sueltos. . . . . . . . . . . ______ 29 3 32
Piés id . .   ........................  46 5» 46
Horizontes id................................  57 , 48 75

Además de los instrum entos citados, están en poder del 
instrum entarlo para su composición 48 barómetros, 49 psy
crómetros, 48 termómetros de superficie, dos. de profundidad, 
nueve hidrómetros y 43 correderas mecánicas, y en poder del 
relojero 33 cronómetros.

A la composición de los últimos irá  atendiendo el a rtis ta  
poco á poco, pues habla mucho que hacer en este ramo por 
consecuencia del largo tiempo que ha estado vacante el desti
no de relojero.

Biblioteca.
Durante el año 4877 se han recibido de regalo 446 volú

menes, 23 cuadernos, 49 folletos y 50 cartas y planos, y se han 
adquirido por suscr.ici.on ó compra 400 volúmenes, 4-4 folletos 
y ocho cartas meteorológicas.

La existencia total de obras no repetidas en 31 de Diciem
bre resultó ser:

2.530 obras no periódicas, encuadernadas en 4.4-14 volúme
nes, 22 cuadernos y 34 folletos.

497 publicaciones periódicas con 3.928 volúmehes, 454 cua
dernos, 98 folletos, y 4-9 hojas sueltas.

54 volúmenes con Memorias y disertaciones. ■
42 atlas celestes, 49 terrestres y 20 cuadernos con cartas y 

planos.
42 cuadernos de cartas sinópticas meteorológicas.

La existencia de obras duplicadas consiste en 436 volúme
nes y 258 folletos, en su mayor parte do observaciones as tro 
nómicas y magnéticas, y 304 volúmenes de observaciones he
chas en San Fernando y Cádiz.

En el año se ha atendido á la encuadernación y conserva
ción de los libros en buen estado, y á llevar al dia el inventa
rio y catálogos. s

Archivos.
Están ordenados ya en su mayor parte , quedando m uy 

poco que hacer para term inar el índice del de la Dirección; 
trabajo que se hace lentam ente por falta m ateria l' de tiempo 
para ocuparse de este asunto, sin dejar pendientes o tros de 
más importancia.

Trabajos hechos por las Secciones.
En la primera se ha atendido á los cronóm etros é instru

mentos de la Marina, habiéndose hecho las pr uebas necesarias 
para asegurarse de la bondad de los 44 cronómetros adquiri
dos últimamente; además do estos cronóm etros han estado en 
comparación 43 pertenecientes á buques de guerra, y 45 á bu
ques mercantes.

En la segunda se dió principio á un nuevo curso de estu
dies do ampliación para los Oficiales de la Armada destinados 
éi él, que son 43 mi la acruahdad. Los citados Oficiales han es
tudiado en el año Algebra superior, Geometría analítica y 
descriptiva, Química, idioma aleman y dibujo.

En la Sección tercera, ó sea de efemérides, se ha  calculado 
el Almanaque náutico de 4880, y los anuncios astronóm icos 
para los calendarios de Cuba, Puerto-Rico y Filipinas, y leído 
las pruebas de ios pliegos que á íin del año anterior quedaron
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sin imprimir cií- A irnnníprio do 78, todas las del de 79, y lo 
primeros pliegos del de 80, ,

Pa-a el Almanaque da 80 se han empleado en el calcule de 
las ^msiéridos do Urano las tablas de Kesveomb, con lo que 
este,“'e n  lo relativo al S o lL u n a  y planetas, queda cal- 
culazo por las e v o  hoy se consideran como más exactas, a sa
ber* j^s de Ua-Du para la Luna, las de Leverrier para el S o l, 
Mercurio, Venas, Marte, Júpiter y Saturno, y las de Nesveomb
Toara Urano y Neptuno. ^

En Ja Sección 4 a, ó sea de observaciones, se. han hecho 
cuatro veces al día las meteorológicas directas que sirven de 
punto do partida para la reducción de las indicaciones de los 
instrumentos autográficos; la de las siete ú ocho de la maña- 
na que so remito a París para el Boletín im em ncional, y la 
de O11 18,n': uara el B vi e.Unin t e n i a dona l de observaciones me
teorológicas simultáneas q uo so publica en Washington.

Se han reducido todas las observaciones meteorológicas di
rectas; medido y reducido una gran parte de las curvas del 
bmúrnei m y psyerómetro fotográficos, y exlraido de las hojas 
anemomótroa la dirección y velocidad del viento para cada

Con objeto de obtener todos los elementos de reducción 
para las observaciones del círculo meridiano, se han hecho las 
observaciones nccosaricis para el examen de los tornillos mi— 
cromé ticos do los ímorosoopios lectores, operación q ue ha exi
gido que se hagan 10.800 lecturas de microscopios; se ha he
cho también e/examen de los errores de graduación del círcu
lo do prado en grado, para lo cual se lian hecho 17.820 lectu
ras do microscopios* no incluyendo en ellas el valor angular 
de las"revoluciones de los tornillos micromóíricos; se determi
nó. además, Ja flexión astronómica del anteojo, y por observa
ciones astronómicas el valor angular lie las revoluciones del 
tornillo micromóirico de declinación.

Parte d.; los cálculos relativos á estas determinaciones es
tán ya termina os. De ellos se deduce que no es necesario ha
cer corrección alguna á las lecturas mierométricas por razón 
de los errores periódicos de los tornillos, pues las correcciones 
resultantes son muy inferiores á los errores de lectura.

Las correcciones que deben aplicarse a!, promedio de las
lecturas hechas en los seis microscopios por razón de error de 
graduación son las que da la siguiente tabla, cuyo argumento 
es la lectura del microscopio puntero;

LECTURA  DEL PUNTERO. Corrección.

SO*, 00°, LIO0, 210°, 270b 330°...............................  Hh 0 m
4 ........................... 0*73
©............................................*■.. */,; ..................  o ‘7o
ü l .w * !! ;  !.\\\\\\........................... .....................  o*74
4 ........................................  4*00

 >  ^
6 . . . ,  . . . . . . . . .     1‘08
 7............................... .......................................... . 1*19
8 . ................................  4*28

................. . ¿‘i®
40, 700,160, 220, 280, 340. ........ ...........................  d{17
1 ................................  0*91O ’ ........... ................................................................ 0í97
o./, v.v.y/.* ........................... .
4 . ...........................................: ......................... 4*02
5 Ü  ‘/ . . I . .......................... .. Í 'M
6....................... .......................................................... 4*09
 7  ’    0‘74
8.’ * * V ’ V. ‘. ’ ‘.V. .............................. ...... 0‘34.
9 # . _   ............... ........ ...................................... -f- 0‘48

SObdicr* 170*, 2303 290°, 3 3 0 ° . . . . .........•............  +  0*49
a ' . ..................................... 0‘17
 0................................    . ... . 047
n................ ................................................................. 040

................................ ...................  o (o*3
q ....................................................  0‘08
i v ; ; .v ; .v .v .v .v . . . ......... .................................. . o w
7 . . . . . . . . . . .. .......... .....................  041
Ü.WW.W .................. .................................  043
í)  .................. ......................... ................................. 0*! 9

60, 120, 180, 210, 300, 0.................................... 0*32
i . 0>. . . . . . . . . . . ......................................................  040
q.................................... ................. ............ ............. 0‘39
aV.V.V.V.V.V.V.V. ........ ........................... 0‘S7
¿ . . . .  ....................................... .......... 0‘6B
5*.'..7 ,,     0 ‘81
6 ..   . .................o 0*82

7 7 . . .  7 ............................................ * 0*77
 8............................       - .  - 0‘79
 9   - 0'S5

70b Isób* 190°,*230°, 310°, 10°............................ . .  0‘72
1 . , ................................................. 0‘79
o..................  7 ..................................................... 0*86
3 . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  " ................ , .......................  0*74
4 ......................... .......... ..................................... 0*56
3 . .  .       0*61
6         0*28
7      . . . »  0*36
 8.............. *............7 7 7  . . ................................ .. 0*43
9 : 7 7 7 7 7 7 ..............7 . .................... ............. .. oue

80,140, 200, 260, 320, 20............ . ...........*.............  049
4 .. .................. .. 0‘29
V ” * ' ................................ ..........................  0'84
s 7 7  7 7 7 . . . . . . . . ................  0*64
4 ........... ” ............................................................... 0*49
si’. ’. ’. ’ ’/ . ’/ . ’. ’. . 7 7 7 7 ..........................................  0*21
0 o.................... .............. ............ .. 0*05
7     . .......................... .. 0*40
sV. 7 7 7 7 7  .V .. /.V. .s  ........ .................. o*49
9 * .!..*7 7 7 .,............................................................  0‘49

90, 460, 210, 270, 330, 30......... . .............................  4 -0 ‘62
Comparados estos errores con los del círculo meridiano del 

Observatorio de Greenwich, que fu i construido por el mismo 
artista, se ve que son del mismo orden en ambos casos y bas
tante pequeños, como era de esperar, dada la reputación de su
autor.

Tin primer valor de las revoluciones del tornillo micromé- 
trico de declinación ha producido un resultado poco diferente 
del q ir por cir >s métodos se habla deducido en años anterio
res; Ii y  r no estos cálculos que están entre manos se termi
nen. jv  > Lá también la flexión del anteojo.

De V  '■ , - :ones meridianas se han hecho durante el año 
las etc

3.979 IW ■ mdm.
146 ule 1 

8 3  < m ' 9,
842 . do \n ii"

3,941. Li v v ;' c i e. de estrellas.
438 W u d  -4 .
83 Idem re í Lt ’O.

337 Idem de planetas.
h m  observaciones hechas para determinar la inclinación

del eje del anteojo, su colimación y el punto nadir del círcu 
lo y Ja rectificación de microscopios han sido 

448 De inclinación.
476 De colimación.
457 Le jmnto nadir.
248 De rectificación de microscopios.

Los pasos meridianos de planetas comprenden al planeta 
Marte, cuya oposición se ha observado para combinar las ob
servaciones de aquí con las hechas en otros Observatorios, á 
fin de emplearlas en la determinación de la paralafe solar, tra
bajo que se va á hacer en el Observatorio de W ashington.

La ecuatorial se ha empleado en buscar los-planetas peque
ños que hcibiaa de observarse en ei círculo, y en observaciones 
de eclipses y ocultaciones, de los cuales se han observado un 
eclipse de luna y 45 ocultaciones de estrellas.

Los Ayudantes astrónomos han concluido el  ̂ estudio del 
cálculo integral, uno de los meritorios principiado” el diferen
cial, y el otro sigue con la Geometría analítica.

Publicaciones.
Terminada que fuá la impresión del Almanaque náutico 

de 78, que estaba retardada por las caucas que expuse en mi in
forme del año anterior, se recibió la edición y distribuyó á los 
depósitos para su venta : seguidamente se principió la impre
sión del de 79, que está terminada ya y creo que se recibirá en 
el mes corriente; y también se ha principiado la impresión del 
Almanaque de 80, de que van recibidos ocho pliegos de 
pruebas.

Se han impreso las observaciones meteorológicas de 75 
y 76, para cuyo reparto no falta más sino la impresión del pró
logo, que esta ya entre manos: la necesidad de imprimir en un 
ano las observaciones de dos ha hecho que no se haya termi
nado con ía brevedad que yo deseaba.

Edificios y material.
La caseta para los instrumentos magnéticos fotográficos se 

terminó al recibirse el presupuesto del año 77-78, y ya están 
montados estos, como he dicho en otro lugar.

En ei curso del año se hizo una reparación de entidad al 
camino exterior que conduce al-Observatorio y se hallaba en 
bastante mal estado: se forró de nuevo todo el domo, pintán
dole exteriora] ente, o sí como los techos de los salones de ob
servación y portaje exterior; se blanqueó interiormente todo 
ei edificio y una parto del exterior; y como de costumbre se 
lia atendido á todos estos gastos y á los de conservación de 
instrumentos del Observatorio, alumbrado, limpieza, escrito
rio, impresiones de tipos, de observaciones y de Almanaques, 
conservación y aumento de la .Biblioteca, material necesario 
para los aparatos fotográficos y eléctricos y demás atenciones 
con la cantidad consignada en el presupuesto.
Trabajos y vublicaciones que podrán hacerse en el año actual.

La Sección primera continuará llevando la cuenta y razón 
de los instrumentos y cronómetros de la Marina; atendiendo 
como de costumbre á las comparaciones de los cronómetros 
de buques de guerra y mercantes, y al examen y pruebas 
de los instrumentos que se adquieran para la Marina.

En la segunda Sección, que comprende el curso de estudios 
mayores, cursarán los alumnos las materias que para el se
gundo año lija el reglamento de la Academia.

En la tercera se calculará ei Almanaque náutico de 4.884 y 
los anuncios astronómicos para los Calendarios de la Penín
sula y Ultramar.

En la cuarta se continuará la serie de observaciones meri
dianas, y las meteorológicas y magnéticas.

Las publicaciones que se harán en este año consisten en el 
Almanaque náutico de 4880, las observaciones meteorológicas 
del 77 y las astronómicas del mismo año, con una breve des
cripción del Observatorio é instrumentos que posee.

Pienso, como ya he indicado antes, montar la bola para dar 
tiempo á los buques, y continuar dando á las observaciones 
toda la amplitud que sea compatible con el personal del Obser
vatorio.

Pecibidcs ya parte de los instrumentos meteorológicos que 
se han encargado al artista Torres para las estaciones meteo
rológicas que han de establecerse en ciertas Capitanías de 
puerto y Ayudantía^ de Marina, en curso de impresión los 
diarios meteorológicos para los buques, y en preparación las 
instrucciones para este servicio, se irá organizando definitiva
mente á hA de poder establecer lo más pronto que las circuns
tancias lo permitan los avisos á los puertos sobre el estado 
del tiempo en nuestras costas.

Ocurre en este año un eclipse total de Sol, pasando la línea 
de centralidad por la isla de Cuba eási en toda su extensión, y 
parece natural que se estudie por nuestra parte (4).

Al principio de este informe he manifestado que el péndu
lo de Dent, oue es el que sirve de magistral, no llena las con
diciones que tienen los más perfectos que hoy se construyen: y  
así es que creo seria conveniente adquirir uno semejante al 
qde posee el Observatorio Reai de Greenwich: este péndulo se 
distingue del que tenemos aquí, en primer lugar, en el sistema 
de compensación de la péndola, que en vez de hacerse por me
dio de mercurio ha sido consegu'da por medio de tubos de 
zinc y acero; en el aparato de eompen»aeion por la desigualdad 
barométrica de que carece el que hoy se emplea; en el que 
sirve para registrar las horas en el cronógrafo por medio de la 
electricidad, que en Ja practica es superior al de Hausen, que 
aquí se aplicó á un péndulo do Losada, y en el sistema de es
cape, exceptuada esta última parte que parece no presentar 
ventajas sobre los escapes muertos, no cabe duda que el pén
dulo de Greenwich es muy superior á los que hasta ahora se 
han u sado; y  según me ha manifestado su constructor el 
Sr. Dent puede construir un péndulo análogo con alguras va
riantes que la experiencia le ha indicado como necesarias por 
un precio de 490 libras esterlinas, á lo que habia que agregar 
el coste de la conducción y derechos de ingreso en España. Si 
el presupuesto del Observatorio no sufre alteración para el 
ejercicio de 4878-79, puede atender áeste gasto en la cantidad 
que para el citado ejercicio se ha propuesto: en tal caso seria 
conveniente que se me autorizase para encargar el péndulo de 
que se trata.

San Fernando 8 de Enero de 4 878.=-=0 o cilio Pujazom

MINISTERIO SE HACIENDA.

Dirección general del Tesoro.
Esta Dirección ha dispuesto que el día 28 del corriente se sa

tisfaga. en la Tesorería Central á ios contratistas por ser
vicios de guerra, obras públicas y otros conceptos el resto de 
los créditos comprendidos en la relación del octavo grupo, ú l
tima cuarto, parte, con el núm. 46 de presentación, y los nú
meros 47 á 49.

Madrid 26 de Marzo de 4878.=E1 Director general, Magaz.

6) Aquí se ocupa ele las condiciones en que á su juicio debe ve
rificarse este estudio.

Dirección de la Caja general de Depósitos.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre
san á continuación para el dia 29 del corriente, de diez a dos 
de la tarde:

Intereses de depósitos en metálico, procedentes de la ter
cera parte del 80 por 400 de Propios, primer semestre de 4876, 
facturas números 3.448 al 3.453 de señalamiento y última de 
las presentadas hasta la fecha. i

Madrid 26 de Marzo de 4878.=E1 Director generad, Garlos 
Grotta.

Dirección general de la Deuda pública.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se satisfaga el dia 27 del actual, de once de la 
mañana á dos de la tarde, el importe de las factu raste  amor
tización de títulos de Deuda amortizable al 2 por 400 interior, 
señaladas con los números 74í A 725 de presentación.

Madrid 26 de Marzo de 4878.=EJ Secretario, Santiago Ba- 
llesteros.=V.° B .°=E1 Director general, Maldonado.

Los interesados que á continuación se expresan pueden pre
sentarse el dia 27 del aetual, de dos á tres de la tarde, en la 
Tesorería de esta Dirección general á recibir el importe iíquido 
de las proposiciones que les fueron admitidas en la sétima 

l subasta de valores de la Deuda, verificada el dia 3 de A bril 
de 4876.

Cantidad Valor
Número ofrecida. Cambio, efectivo,

del INTERESADOS. -
resguardo. W. m. Rs. m. Rs. rn.

764, D. Felipe G unerat... 67.250*50 90*45 60.626*33
4.232 D. Víctor O ebrian.. .  462*04 90*20 446*76

930 D. Manuel Francisco
Juderías . . . . . .    9.460*84 90*30 8.548*44

650 D. Felipe Benito de
lasH eras   20.259 ' 90*40 48.306

285 D. Rafael Alvarez y
AJvarez    34.423*50 90*40 28.435*64

Madrid 26 de Enero de 4878.=E1 Secretario, Santiago Ba- 
llesteros.»V .° B.°=E1 Director general, Maldonado.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería de 
la misma se satisfaga el dia 28 del actual, de once de la ma
ñana á dos de la tarde, el importe de las facturas de intereses 
de renta perpétua interior, vencimiento de 4.° ¿e Enero último, 
cuya numeración es la siguiente:

NÚMERO NUMERACION
de órden por que numeración  de las fa ct u ras qu e '
han sido extraídas ha UnUc Por decenas comprende 

las bolas. de laS 1)0laS- cada bola.
'

474 * 499 4,981 á 4.990
472 236 2,354 2.360
473 436 4.354 4.360
474 ' 427 4.264 4.270
475 448 4/124 4.430
476 489 4.384 4.390
477 466 4.654 4.660
478 487 4864 4,870
479 502 5,044 5.020
480 28 221 230
484 449 4.481 4./90
482 503 5.024 5.030
483 404 4.004 4.010
484 448 4.474 4.480 •
485 443 4.421 4.430
486 269 2.,684 2..690
487 493 4994 4.930
488 6 54 60
489 67 664 670
490 407 4.064, 4.010
494 480 J 4,791 4,800
492 232 2,344 2.820
493 424 4,231 4.240
494 387 3.86Í 3.870
495 386 3.854 3.860
496 45 444 450
497 334 3.334 3.340
498 92 944 920
499 425 4.241 4.250
500 76 754 760

Madrid 26 de Marzo de 4878.=EI Secretario, Santiago Ba
llesteros. =Ab® B.°=E1 Director general, Maldonado.

Comisión de evaluación de la riqueza territorial 
 de Madrid.

Encargada esta oficina por Real órden de 4 de Enero úl
timo de facilitar al público las cédulas personales que ántes 
se daban en las Alcaldías de los distritos; se han establecido 
dos despachos, uno en el local que ocupa la misma, calle de 
las Hileras, núm. 4, y otro en la Administración econ óm ica ,, 
calle de San Bernardo, núm. 18.

Lo que se anuncia para conocimiento de las personas que 
deben proveerse de dichas cédulas.

Madrid 7 de Marzo de 4878.=E1 Presidente, Ram ón García 
Arroniz.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Instrucción pública, 
A gricultura é Industria.

Se halla vacante en el Instituto de Huelva la cátedra de 
Física y Química, dotada con el sueldo de 3.000 pesetas anuales, 
la cual ha de proveerse por concurso conforme a lo dispuesto 
en la Real órden de 2 del corriente mes.

Lo que se anuncia al público á fm  ao que les Catedráticos 
de la misma ó análoga asignatura de .ios fiemas Institutos que 
deseen ser trasladados á dicha v /e rn tu , los excedentes y los 
comprendidos en el art. 471 do la ley de 9 de Setiembre de 48t>7 
que desempeñan ó hayan^desempenado cátedra en propiedad y  
tengan por lo ménos el título de-Bachiller en la Facultad de 
Ciencias puedan solicitarla en el plazo improrogahle de 80 días, 
contados desdo la publicación de esto anuncio en la G a c e t a ;  
en la inteligencia de que con arreglo á lo prevenido en la Real
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orden de 30 de Noviembre de 1873 serán admitidos en prim er 
término ios Prensores de la misma asignatura.

Los que se bullen en activo servicio elevaran sus solicitudes 
a esta dirección general por conducto y con informe del Jefe 
del establecimiento en que sirvan, y los que no estén en el ejer
cicio de la enseñanza por conducto del Jefe de la Escuela en 
que últimam ente hubieren servido.

Según lo dispuesto en el art. 4*7 del reglamento de 18 de 
Eneró do a870, este anuncio debe publicarse en los Boletines 
oficióles de ias provincias; lo cual se advierte para que las Au
toridades respectivas dispongan que así se veriíique desde luego 
sin más aviso que el presente.

Madrid 7 do Mamo de 4878.=El Director general, José de 
Cárdenas.

Se llalla vacante en el instituto de Zamora una cátedra de 
Matemáticas, dotada con el sueldo de G.GOQ pesetas anuales, la 
cual h ad e  proveerse por concurso conforme á lo dispuesto en 
la Real orden de 3 del corriente mes.

Lo que-se anuncia ai público á fin de que los Catedráticos 
de la rnisma ó análoga asignatura de los demás Institu tos que 
deseen ser trasladados á dicha vacan te , los excedentes y los 
comprendidos en el art. 4.71 de la ley de 9 de Setiembre de 1857 
que desempeñen ó hayan desempeñado cátedra en propiedad 
y tengan por lo rnénos el título de Bachiller en la Facultad de 
Ciencias puedan solicitarla en el plazo improrogable de 80 
dias, contados desde la publicación de este anuncio en la C a 
c e t a  ; en la inteligencia de que con arreglo á  lo prevenido en 
la R e d  orden de 30 de Noviembre de 1873 serán admitidos en 
prim er término los Profesores de la misma asignatura.

Los que se hallen en activo servicio elevarán sus solicitu
des á esta Dirección general por conducto y con informe del 
Jefe del establecimiento en que sirvan, y los que no estén en el 
ejercicio de la enseñanza por conducto del Jefe de la Escuela 
en que últim am ente hubieren servido.

Según lo dispuesto en el art. 47 del reglamento de 15 de 
Enero de 1870, este anuncio debe publicarse en los Boletines 
oficiales <le las provincias; lo cual se advierte para que las Au
toridades respectivas dispongan que así se verifique desde luego 
sin má s aviso que el presente.

Madrid 7 de Marzo de 1878.—El Director general, José de 
Cárdenas.

T r i b u n a l  d e  o p o s ic io n e s
á las cátedras de Anatomía descriptiva y  general, vacantes 

en las U niversidades de Granada y  Zaragoza .
El sábado SO del corriente, á las cinco de la tarde, darán 

principio los primeros ejercicios de estas oposiciones en la cá
tedra 8.a de la Facultad de Medicina, correspondiendo ac tuar 
al señor opositor D, Francisco Arpal y Daina, primero de la 
prim era trinca.

Lo que se anuncia para conocimiento de los señores oposi
tores y del público.

Madrid 36 de Marzo de 1878.—El Vocal-Secretario, Cesáreo 
F, de Losada.

ADMINISTRACION P R O V I N C I A L .

G o b ie rn o  d e  l a  p r o v in c ia  d e Avila.
Sección de Fomento.—Montes.

El di a 30 de Abril próximo, de once á doce de su m añana, 
tendrá lugar el remate para el aprovechamiento de la resina 
de 3Ü.Ü0J p inos, concedidos en el plan vigente á la villa de 
Arévalo, en el monte de sus Propios, núm  80 de los exceptua
dos, por el tipo de 35.630 pesetas.

Ei acto será doble y sim ultáneo conforme á lo prevenido en 
los artículos 97 y 98 del Reglamento de 17 de Mayo de 1885 
para la ejecución de la ley de montes, celebrándose en este Go
bierno y en el pueblo precitado con sujeción al pliego de con
diciones que se hallará de manifiesto en la Sección de Fomen
to y Secretaria municipal respectivamente.

Las p ro p o s ic io n e s  se harén  en pliegos cerrados conforme al 
modelo e x p re s a d o  á continuación, acompañando á las m ism as 
el documento que acredíte el depósito del 5 por 100 en la Caja 
sucursal de esta provincia ó Depositaría i lunicipal en su caso.

Avila 30 de Marzo de  ̂1878.—El Gobernador, Eustaquio de 
Ibarreta.

Cus upo d e  I n g e n i e r o s  d e  M o n te s .—Distrito ©e Á v i l a .—
Pliego de condiciones p a m  la resinacion á vida de 30 C0Üp¿~
nos en el monte de los Propios de la villa de Arévalo, núm . 30
de los exceptuados.
1.a Se saca á pública subasta ei aprovechamiento de las 

resinas de 30.000 pinos de dicho mon te, señalados con el marco 
real en una extensión aproxim ada de 600 hectáreas, y bajo 
los siguientes límites: Norte el mismo monte próximo á la 
raya de Montejuelo; Sur tierras de labor; Este con el repetido 
monte y camino de las Vercedas, y ueste cumbres del rio 
Arevalillo.

3.a El remate, que será simultáneo en el Gobierno civil de 
esta provincia y en las Casas Consistoriales de dicha villa, se 
efectuará en proposiciones por pliegos cerrados, según el mo
delo inserto al final, y se adjudicará al mejor postor cuya pro
posición sea más ventajosa, desechándose las que no ofrezcan 
por lo rnénos una cantidad igual al tipo propuesto en la  con
dición 4.a

3.a P ara tom ar parte en la licitación será preciso acreditar 
con la correspondiente carta de pago ei ingreso en la lep o  si
ta ría  de fondos municipales, ó en la sucursal de la C¿qa de 
Depósitos, del 5 por 100 de la tasación, ampliándolo al doble 
aquel á cuyo favor quede el remate, devolviéndose el deposito 
á los demás; este podrá hacerse en dinero efectivo ó en efectos 
públicos al tipo de la cotización oficial del dia anterior á di
cho acto.

4.a El. tipo de la subasta es el de 3.500 pesetas por cada 
un año.

53 La duración del contrato será de 10 años próximamen
te, divididos en dos campañas de cinco cada una y que empe
zarán á regir á los 15 dias de aprobado el remate ó cuando se 
haga la entrega á que se refiere la condición 8.a, si esta tuviera 
ántes lugar, y term inarán el 15 de Octubre de 1888 indefecti
blemente.

6F Aprobado el remate por el Sr. Gobernador, el rem atan
te consignará en la Caja sucursal de Depósitos en dinero efec
tivo ó efectos públicos, al tipo de cotización oficial de la Bolsa 
de Madrid del 4.° del mes de Abril próximo en que se verifique 
el remate, 350 pesetas, que servirán de garantía del buen cum
plimiento del contrato por su parte, cuya cantidad tendrá que 
renovar si por efecto de m ultas ó resarcimientos se concluye
se, y no podrá reclam arla hasta que el Ingeniero del .distrito 
libre certificación de haber cumplido con las condiciones del 
pliego al concluir su contrato.

7 / A los 15 dias de notificarse al rem atante la aprobación 
de la subasta, ó ántes si lo conviniera á aquel, consignará en 
arcas de la. Depositaría municipal de Arévalo la cantidad á 
que ascienda la. pr.m era anualidad. En los años suoe-shus sera 
condición precisa la cousignucion de la que corresponda al 
año siguiente antes del L° de Ft brero de cada. año.

8.a El propietario del monte librará caria de pago en form a 
al rem atante, quien ocho dias ántes de empezar las labores 
cuando menos presentara, dicha carta de pago al Ingeniero del 
di&írito, pidiéndole a la vez la orden por escrito de entrega del 
monte, sin cuyo requisito no podrá empozar las operaciones.

El dia 15 de Febrero de cada año, y en ei actual cuando el 
rem atante lo solicite, el Ingeniero de la provincia por sí ó de
legando a otro i'uncicnario acompañado del representa:;te del 
propietario del monte y del rem átente, y estando presentes ios 
guardas del cuartel, liará entrega formal al rem atante del es
pacio del monte que comprendan los pinos resinados y 300 
metros á su alrededor, estampando en la diligencia de entrega, 
que deberá extenderse en el expediente, los daños que se nota
ren en la parte entregada. El 80 de Octubre, en los mismos 
térm inos, se extenderá otra diligencia en que conste la manera 
con que ha cumplido el rem atante y los daños que aparezcan 
en el espacio que se le entregó el 15 de Febrero. De ámn.as di
ligencias se sacarán tres copias; una que se ren iiv rá al señor 
Gobernador, otra que guardará el Ingeniero, y la tercera será 
para el rem atante.

9.a Las operaciones preparatorias empozarán inm ediata
mente después de hecha la entrega a que so refere la condición 
anterior, y Ja de resinacion cuando el remata uto convenga, 
term inando estas el dia 30 de Setiembre y concluyendo la re
colección de miera, vasijas etc. el 30 de Octubre, desdo cuya 
fecha entregará ei rem atante el monte á la Administración en * 
la forma prescrita en la conoiciun anterior.

10. Si por la época en que se subaste este aprovechamiento 
ó porque el rem atante dejare de cumplir alguna de las ante
riores condiciones se ocasionare aigun retraso en las labores, 
no podrá pedir indemnización de ningún género. Se entiende 
que este contrato es á riesgo y ventura con arreglo al art. 5.° 
de la Real orden de 31 de Agosto de 1860.

11. Antes ele hacer la entrega de que habla la condición 8F 
ó en el mismo acto, se m arcarán todos los pinos que deban re
sinarse con el marco real, respetando el rem atante el sitio que 
aquel ocupe, y se considerarán como fraudulentos cuantos pi
nos encuentre resinados sin marco para los efectos que m ar
ca la Ordenanza de Montes, el Código penal y este contrato.

13. La resinacion será á vida; por consiguiente, el rem a
tante no tiene derecho á ningún otro aprovechamiento en ios 
pinos que se le entreguen que á ias resinas, quedando siempre 
el árbol como propiedad del dueño del monte. Se verificará por 
el sistema ILugües.

43. Se llam ará entalladura la incisión anual, y cara el con- 
,junto de las entalladuras.

14. Las dimensiones de las entalladuras serán: .
Prim er año 0 ‘50 metros.
Segundo id   ........... 4‘40 id.
Tercero i d .   ................. 1‘70 id.
Cuarto id   ............... 3‘60 id.
Quinto id   ........... 3‘40 id.

Total de cinco años, ó sea la cara, 3‘40 metros. La an 
chura máxima de base inferior de la cara será 0‘43 metros, y la 
superior 044.

La profundidad m áxim a do la entalladura será de un cen
tím etro á uno y medio.

15. ^Nb pódTá abrirse una nueva cara durante los cinco 
primeros años de la prim era campaña, sino en el caso cíe que 
la  a ltu ra del árbol no perm ita hacerla en toda su longitud; 
pero trascurrido dicho tiempo podrá abrirse otra nueva cara 
para el aprovechamiento correspondiente á los cinco años si
guientes en la ú ltim a campaña.

16. Queda absolutamente prohibido lo que en el pal* se 
llam a dar retajo, sacar teas ó labrar, pexnniiiéndose en cambio 
el aprovechamiento de tocones y  meleras de los árboles que.por 
accidentes imprevistos se caigan de los resinado.".

17. ño darán ai rem atante anualmente los pinos que se con
ceptúen indispensablemente precisos, según la cantidad de re 
sina que se obtenga para la fabricación de pipas, para el tra s 
porte de aquella, fu los pinos se señalarán en ei punto que de
signe el Ingeniero Jefe del distrito y su marqueo se hará con 
asistencia cié una comisión del Ayuntam iento de Arévalo y una 
pareja de la Guardia civil del puesto de dicha villa.

18. El rem atante nom brara un guarda a satisfacción del 
Ingeniero que vigile Jas operaciones y sea responsable del 
buen cumplimiento de estas condiciones, obligándose á pagar 
38 rs. á la prim era vez que falte a sus deberes, 100 rs. por hi 
segunda, y destituyéndole lo, tercera.

E i guarda podra ser capataz de ios trabajos si al Ingenie
ro le merece confianza.

19. En la parte de monte que ocupan los pino- que han de 
resinarse no podrán hacerse m iéntras dure ei contrato, sino 
ciaras.

En caso de incendio en el monte, ei rem atan te (si cstuvie- 
. ra en él) y sus operarios tienen la obligación de acudir inm e

diatam ente á apagarlo.
30. 'Guando se note que las entalladuras no se hacen con 

arreglo á las condiciones, se lo obligara al rem atante á pagar 
una indemnización de 100 rs. á la prim era amonestación, 
de 3C0 á la segunda, y á la tercera la Administración somete
rá  ei asunto á Jos Tribunales, si no le conviniere optar por la 
rescisión del contrato, en cuyo caso el rem atante añonará los 
daños y perjuicios á que diere lugar.

34. El rem atante es responsable con arreglo á Ja ley de 
cualquiera abiibO, daño ó falta que él ó sus dependientes cau
sen en el monte.

33. En ei caso que sea preciso construir algún edificio para 
depósito de resinas, podra hacerlo el remátam e, prévio per
miso del Sr. Gobernador, oidos los informes del Ingeniero y 
dueño del monte; pero tendrá que voriíicario con entera suje
ción al plano que formo el ingeniero, quedando el edificio en 
beneficio del monte, concluido que sea el contrato.

33. Son condiciones para este contrato las de ordenanza y 
legislación vigente que á él se contraigan.

CONDICIONES ADICIONALES.

En ei penúltimo año de cada campaña y  para- atender más 
ventajosamente á la demanda de productos leñosos del Muni
cipio de Arévalo, el Ingeniero Jefe del distrito ó el que este 
delegue designará 4.500 á 3.000 pinos do entre los marcados 
para la resinacion y de las peores condiciones para ella, cuya 
corta haya do verificarse con dicho objeto al fin de cada cam
paña.

Estos árboles podrán resinarse á muerte por el rem atante 
en el año de 4884 y 4883 los primeros 4.500 á 3.000, y  en los 
de 1887 y 4888 otros tantos; y como con ios mayores jugos que 
deben producir aquellos y estos por dicho medio se compen
sarán los que dejen de obtenerse de los primeros en la .resi
nacion á vida ¿e los mismos en los cinco últim os años de la 
segunda campaña, el rem atante no tendrá derecho á pedir ni

obtener indemnización alguna por la corta de los- repetí des
arboles, cuyos productos maderables y leñosos so aprovecha
rán con el expresado objeto en ei invierno Je 4883 a 4 883.

Avila 30 de Marzo de 4878.—El Ingeniero Jefe. Garlos Mh 
Martel.

Modelo de proposición d que se refere la condición 3.a 
de este pliego. :

D.. . . . ,  enterado del anuncio y pliego de condiciones in 
sertos en el n ú m ... . .  del Boletín olida} (ó de Ir. G a c e t a  d e
Madrid) referente á la subasta de del moni o titubado .
sito en el término jur.sdiccmnal del pueblo d e . . . . . ,  y de la
pertenencia de , o obliga á ejecutar ei aprovecharanento
con estricta sujeción á todas y cada una de las condiciones
del pliego por hi cantidad d e  (en letra), y  al efecto ha
hecho el depósito en la, Laja su car sai do esta provincia (ó en 
la Depositaría de leudos municipales) del 5 por 4.60 del im 
porte de la tasación, según previene la condición 3.a del pliega 
y lo acredita la adjunta carta de pago.

(Fecha y íirma del proponente.)

Gobierno de la provincia de G ra n a d a .

Sección de Fomento.—Montes,
El dia 45 de Abril próximo, y liora de la una do su tarde, 

tendrá efecto ante esic Gobierno de provincia y A *caldía de 
Preña la segunda subasta doble y sim ultanea para el aprove
chamiento de 34.844 o uiniaies métricos de esparto con 33 k i
logramos que se ha calculado pueden producir en tres anos, á  
contar del próximo do 4 878, los terrenos publicas del referido 
pueblo de Freila.. enajenándose be jo el tino de 434.6 ’4 posmas 
con 33 céntimos, y siendo acemas obligación del rem atante en
tregar al Ayuntamiento de Freila en cana uno de los tres 
años 644 quintales métricos de esparto con 44 kilogramos que 
se le destinan ¿ usos vecinales, teniendo derecho a que se lo 
abonen por la citada corporación los gastos de cogida.

Las proposiciones se efectuarán m n arreglo estricto al mo
delo que se inserta á continuación, debiendo aeomp ...ñar la car
ta de pago que acredite haber ingresado en la sucursal de la 
Caja de Dep vitos el 5 por iüu de las 434.644 pesetas con 33 
céntimos, importo del tipo de tasación.

El pliego do condiciones se hallará de manifiesto en la Sec
ción de Fomento y Secretaría del Ayuntamiento deFreila.

Lo que he d Apuesto hacer público por medio de este perió
dico oüeial para conocimiento- do los licitado r e s ..

Granada 33 de Marzo de 4878.=E1 Go bernador, F rancis
co G. Goyena.

Modelo de preposición.
D. N. N., vecino ele , enterado de las condiciones im 

puestas para el aprovechamiento por tres años, á contar del 
próximo de 1878, del esparto do los terrenos público* de F re i
la, hace proposición por el precio de  (en leña) pesetas,
para lo cual acompaña la carta de pago que acredita haber he
cho el depósito del 5 por 4Ü0 del importe de la tasación, que
dando obligado á cumplir las referidas condiciones, caso de 
adj udieárseme el remate.

(Fcclia y firma del postor.)

Gobierno de  la provincia de M adrid.
D. Manuel Alvarez Alarcon, Comandante graduado, Tenien

te del decimocuarto tercio de la Guardia civil.
Hago saber que hallándome instruyendo expediente de or

den del Exeme. Sr. Gobernador Ll il de la provincia en averi
guación de la certeza de los en. i ' As sor \míos llevados á cabo 
por el sargento segundo del ¡ u i m i i o  h reio y Comandante del 

uesto de Chamberí Pedro Román TobaJ é individuos ásu s  dr
enes guardias segundos Urbano Aivarez, Calixto Diaz, Felipe 

Fernandez, Onofre Fernandez, Agustín Vallejo y Federico Ro
dríguez en la inundación ocurrida, el dia 7 de Setiembre ú lti
mo, y con el fin de averiguar si les servicios prestados les h a 
cen acreedores al ingreso en le Orden civil de Beneficencia, doy 
la publicidad prevenida en el art. 5.° del reglamento de 30 de Di
ciembre de 1857para el i egreso en dicha Orden, abriendo un pla
zo de 45 dias desde la hasta de la publicación ele este edicto á 
fin de que durante este tiempo pueda u presentarse en esta, .Fisca
lía, sita en el cuartel Ai F x rm d e  fUL ,mnea, calle de Serrano, 
número 33, de diez de la m o tic á < tu tro de la tarde, y m ani
festar en pro ó en contra 0( I.* exmnituJ. de los hechos que 
comprende este expediente . i. eJamacioues que al emmo con
duzcan.

Madrid 45 de Marzo de 1878-MR Fiscal, Manuel Alvarcz 
A larcon.=E l Escribano, José González Rivero.

Administración Central de Correos.

SECCION DE LISTA,

i v > t r detenidas por falta de franqueo en el Ha 34 de Marzo.
Núm. 549 Antonio Escandon.—Cangas de Onís.

550 Anselma G areía.—Ciudad-Real.
551 Concepción Martinez.—Segovia.
553 Dorotea Sánchez. -L a  AJmunia.
553 Domingo Bagar minaga.—1311 bao.
554 Eduardo Pe?iez.-—Aiculá de Henares.
555 Juan Antón i o Agusti n.- Orcaj o.
556 Julio Bernard.—Almuradiel.
557 Luis Sastre.- -Lorea.
558 María, Aranche.---Logroño.
559 'Nicolás Ramos.- - Qan Clemente.
560 Pau J i n o V e n í 11 r a. — Gr a 11 e d a .
564 Pascual Menondcz.— Valencia.
563 Román La dreru. ---Ang uneiana.

Madrid 35 de Marzo de 4878.==EI Adm iAsM aduy M artin 
Botella.

Cartas detenidas por falla de franqueo en el dia 35 cíe Marzo»
Núm, 563 Antonio Lavares. -Lupiana.

564 Andrés Rodríguez.-—Pozoantiguo.
565 Carmen Alcebal.—Castro-U rdiales.
566 Celestino Paños.—Romaneos.
587 Carmen Castro.—Cádiz.
568 Francisco Gutiérrez.—Ontiveros.
569 Josefa Pérez.—Samblimo.
570 Jacoba Carasa.—Laredo»
574 Joaquín López.—Cor uña.
573 José Afeito.—Barcelona.
573 Marcelino Pozo.—Zamora.
574 Mariano Bravo.—Granada.
575 Pedro Martínez.—Cartagena.

Madrid 36 de Marzo de 4878,==E1 Administrador, Martin 
Botella.
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A dm inistración  económ ica de la provincia  
d e  L é r id a .

11 M ariano Perales, Jefe cío la A dm inistración  económica 
de esta  provincia.

P o r el presente cito, Hamo y emplazo a i), «¿uan G arcía 
R ivero , A dm inistrador de ind irectas que fué de esta provincia, 
ó á  sus herederos y causa-habientes, como responsable subsi
d i a r i o  de/alcance de 11.1 i 7 rs. 21 cénís, que resu ltó  con tra  
D. Francisco Carm ena, A dm in istrador subalterno  que fué de 
rentas de B alaguer, pera  que por sí ó por medio de apoderado 
comparezca en esta A dm inistración dentro  del térm ino  de los 
10 dias siguientes á la publicación de este edicto en la  C a c e t a  
d e  M a d r id , á  fin de q u e  pueda ser requerido al pago de la  ex
presada cantidad; debiendo tener cA cudido que de no hacerlo 
así le p a ra rá  el perjuicio consiguiente, con arreglo  á in s tru c 
ción, en el expediente que se tra m ita  en la  dependencia de m i 
cargo.

L érida 90 de Marzo do 1878.=M ariano Perales.

I n tendencia  m ili ta r  de Castilla la Vieja.
Sección de Intervención .

E l In tenden te  m ilita r del d is tr ito  de C astilla la  Vieja.
Hace saber que habiendo producido rem ate la subasta  ve

rificada en do do Diciembre próxim o pasado para  co n tra ta r el 
sum in istro  de provisiones á las tropas y caballos estan tes y 
transeúntes en la plaza do Zamora, se convoca á una nueva y 
pública licitación, que tend rá  lugar el día, 9o de A bril p róx i
mo, á las doce del día, en esta In tendencia y en la O oinísaría 
de G uerra de dicho punto, con arreglo á lo prevenido en el 
R eal decreto de 97 de Febrero de 1832 ó instrucción  de 3 de 
Junio siguiente, y m ediante proposiciones a ju s tadas ai fo r
m ulario  que coo. el pliego de condiciones e s ta rá  de m anifiesto  
en am bas dependencias; en el concepto de que el precio lím i
te  que ha de serv ir de base es el siguiente:

Cada ración de pan de 700 gram os á . 0:93 pesetas*
Idem  de cebada de 6‘9373 litros á ...........  0‘69 id.
E l qu in ta l m étrico de paja á .................... 3 id.
V alladolid  93 de Marzo de 1878.—Francisco L. Bajo.

Ju n ta  diocesana de construcción  y  rep arac ió n  de 
tem plos y edificios eclesiásticos del Obispado de 

Salamanca.
E n v irtud  de lo dispuesto por R eal orden de 9 del actual, se 

lia. señalado el di a lo  ded próxim o mes de A bril, á la ho ra  de 
las once, pava la adjudicación en pública subasta  de las obras 
de construcción del templo do Poveda de las C intas, bajo  el 
tipo del presupuesto de contrata, im portan te  la can tidad  de 
6.769 pesetas 81 céntimos.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos en la  
instrucción  publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, en la Sala 
S inodal del Palacio Episcopal an te  esta Ju n ta  diocesana, h a 
llándose de m anifiesto en la S ecre taría  de la  m ism a para  co
nocim iento del público los presupuestos, pliegos de condicio
nes y Memoria explicativa del proyecto.

Las proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerrados, a ju s 
tándose en su redacción al ad jun to  modelo; debiendo consig
narse  previam ente como garan tía  para  tom ar parte  en esta  su
basta  la can tidad  de 338 pesetas y 49 céntim os, sum a ig u a l 
a l 3 por 100 del im porte del presupuesto, en dinero ó en efectos 
de la Deuda, conformo  á lo cl.¡apuesto por Real decreto de 90 de 
A gosto  de 1870. A cada pliego de proposiciones deberá acom pa
ñ a r el documento que acredite haber verificado el depósito del 
modo que proviene dicha instrucción.

Salam anca 06 de Marzo de 1878 .= P or el P residente, N iceto 
Gómez Martínez, Dean.

Modelo de proposición .
D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio publi

cado con fecha 2o de Marzo ú ltim o , y de las condiciones que 
se exigen para  la adjudicación de las obras de construcción 
del templo de Poveda de las C intas, se compromete á tom ar á 
su  cargo la ejecución d é la s  m ism as, con estric ta  sujeción á 
los expresados requ isitos y condiciones, por la  can tidad  de. . .

(Focha y firm a del proponente.)
R o ta . Las proposiciones que se hagan  serán  adm itiendo ó 

m ejorando lisa y  llanam ente el tipo fijado en el anuncio; ad 
v in iéndose  que será  desechada toda proposición en que no se  
exprese determ inadam en te  la  can tidad  ;en pesetas y  céntim os, 
escrita  en le tra , por la  que se com prom ete el proponente á la  
ejecución de las obras. X—i 336

Superintendencia de las m inas de azogu e  
de A lm adén.

A las doce de la  m añana  del dia d i del próxim o mes de 
A bril tendrá lugar, ante la Ju n ta  de subastas y  en el despacho 
de esta Supe--intendencia, la p rim era  licitación pública p ara  
co n tra ta re ! sum in istro  de 1.300 hectolitros de arena p a rd a p a ra  
el servicio de la m ina Mueva Concepción de Almademjos,  corres
pondiente al ano económico de 1 8 7 7  á 1 8 7 8 , bajo el tipo m áxim o 
de 3 0  céntimos de peseta por cada hectolitro , y  dem ás condi
ciones que se h a lla rán  de manifiesto en la  Sección de Secreta
ría  de esta dependencia.

No se ad m itirá  n inguna  proposición que exprese el precio 
en fracciones de céntim os de peseta.

Las proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerrados con
form es en un  todo al modelo que al final se in se rta , desechán
dose las que no lo estén, y  se acom pañará á cada u n a  la  cédu
la  personal del postor, y  la carta  de pago que acredite haberse 
depositado en las C ajas designadas al efecto la  can tidad  de 73 
pesetas en dinero ó su equivalente en papel adm isible del E s
tado. Si resu ltasen  dos ó m ás proposiciones iguales, se ab rirá  
acto continuo licitación á viva voz por espacio do un  cuarto  de 
hora entregos firm antes de ellas; y en el caso de que n inguno 
hiciese mejora, se decla rará  el rem ate  á favor del que hubiere  
entregado su pliego con prioridad.

P a ra  garantir el cum plim iento del con trato  quedará re te 
n ido  el depósito del rem atan te  hasta  la  term inación  del m ism o, 
y  adem ás presentará un  fiador á satisfacción de la  Ju n ta  de 
subastas.

Lo que se anuncia al público para  gobierno de las perso
nas que deseen interesarse en la subasta .

A lm adén 22 de Marzo de 1878.=M anuel R uiz  Moreno.

Modelo de proposición .
E nterado  el que suscribe del pliego de condiciones para  

con tra tar el sum in is tro  de d.300 hectolitros de arena  parda  para  
el servicio de la m ina  Nueva Concepción de A lm adenejos , cor
respondiente al año económico de 1877 á 1878, se com prom ete 
a  cum plirlas y á rea lizar el m ism o al precio d e  (expre
sado  por letra) céntim os de peseta  por cada hectolitro .

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.) .

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.TRIBU N AL DE CUENTAS DEL REINO.

Secretaría general.—Negociado 2.°
Por el p resente y  en v irtu d  de acuerdo del Ilm o, señor 

M inistro Jefe de la  Sección 3.a de este T ribuna l se cita, llam a  
y em plaza por segunda vez á D. R am ón E strada  ó sus herederos, 
cuyo paradero  se ignora, á fin de que en el térm ino de 30 dias, 
que em pezarán á contarse á los 10 de publicado este a n u n 
cio en la  G a c e t a  por tres dias consecutivos, se p resen ten  en 
esta  Secretaría  general por sí ó por medio de encargado á re 
coger y con testar el pliego de reparos ocurridos en el exám en 
de la cuenta de la  Tesorería C entral por ingresos y pagos, cor
respondiente al mes de A bril de 1867; en la in teligencia  que de 
no verificarlo les p a ra rá  el perjuicio que h aya  lugar.

M adrid 23 de Marzo de 1878.—P. 8 ., M ariano Diaz de la  
Q uintana. '—3

AUDIENCIAS T E R R IT O R IA L E S.

V a l l a d o l i d .
Habiéndose acreditado en el respectivo expediente la  n e c e - j  

sidad de proveer en el Juzgado de p rim era  in s tan c ia  de V alo 
ría  la Buena una  E scriban ía  de actuaciones, vacan te  por falle- 

•■cimiento de D. Felipe ITedondo Muñoz, el Ilmo. Sr. P re s id e n te  
de la  A udiencia de este d istrito , cum pliendo lo resuelto  por la  
Superioridad, y e n  arm onía con lo que se establece en el a rt. 3.° 
del R eal decreto de 12 de Ju lio  de 1873, se ha  servido disponer 
se anuncie la vacante en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el B oletín  
oficial de esta provincia á fin de que todos los que aspiren á 
obtenerla con el carácter de hab ilitado  presen ten  en el té rm i
no de SO dias sus solicitudes docum entadas al Juez de p rim era  
in s tan c ia  del p artid o .

V alladolid 19 do Marzo de 1878.—B alta sa r B arona.

Habiéndose acreditado en el respectivo expediente la  nece
sidad de proveer en el Juzgado de p rim era  ins tanc ia  de C iudad- 
R odrigo una  E scriban ía  de actuaciones de las dos que re s u l
tan  vacantes, el Ilmo. Sr. P residen te  de la  A udiencia de este 
distrito , cum pliendo lo resuelto  por la  Superio ridad  y en a r 
m onía con lo que se establece en el a rt. 3.° del R eal decreto 
de 12 de Julio de 1873, se h a  servido d isponer se anuncie' la  
vacante en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la p ro v in 
cia de Salamanca á fin de que todos los que aspiren  á  ob tener
la  con el carácter de hab ilitado  presenten  en el térm ino  de $0 
dias sus solicitudes docum entadas al Juez de p rim era  in s ta n 
cia del p artido .

V alladolid 19 de Marzo de 1878.—B alta sa r B arona.

A creditada la necesidad de proveer en el Juzgado de p r i
m era in stancia  de R iaño una  E scriban ía  de actuaciones, v a
cante por haber sido nom brado por R eal orden de 13 del ac
tu a l para  o tra  de H uéscar D. M anuel F ernandez Ir ia rte , elec
to para  desem peñarla, el Ilmo. Sr. P res iden te  de la  A udien
cia de este d istrito , cum pliendo lo resuelto  por esta  S uperio ri
dad, y en arm onía con lo que se establece en el a rt. 3.° del 
R eal decreto do 12 de Julio  de 1873, se h a  servido d isponer se 
anuncie la  vacante en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y en el B oletín  ofi
cial de la provincia  de León  á fin de que todos los que asp iren  
á obtenerla con el carác ter ele hab ilitado  presen ten  en el té r
m ino ele $0 dias sus solicitudes docum entadas al Juez de p r i
m era in s tan c ia  del partido .

V alladolid  23 de Marzo ele 1878.=E1 Secretario  de gobierno 
accidental, Licenciado M anuel R odríguez.

JUZGADOS M ILITA R ES.Algeciras.

D. Juan  M aestre y  Quetgles, Alférez de navio  g raduado , y  
A yudante de M arina de está C om andancia.

Por el presente cito, llam o y emplazo á los ind iv iduos Ma
nuel C astelar y  E lias M artin, carab ineros de in fa n te r ía  en el j 
mes de Octubre de 1870, aprehensores de u na  lan ch a  con c u a - | 
tro  bultos con tabaco en la  m adrugada del 30 de dicho m es y  i 
año, p ara  que en el térm ino de 30 dias, contados desde el de la  j 

fecha, com parezcan en la F isca lía  de esta C om andancia á p res- j  

ta r  sus declaraciones en la  causa que por la re fe rida  ap rehen - ! 
sion se sigue. ¡

A lgeciras 18 de Marzo de 1 8 7 8 .= Juan  M aestre. !

D. Juan  M aestre y Quetgles, Alférez de navio g rad u ad o , y 
A yudante de M arina de esta C om andancia.

Por el presente cito, llam o y emplazo á los ind iv iduos Die
go Expósito, de U brique; José O rihuela, de Jim ena; José T i-  
neo, de San Roque, y F rancisco E stévan , de N erja, p a ra  que 
en el té rm ino  de 30 dias, contados desde el de la  fecha, se 
p resenten  á p res ta r declaración en causa que se les sigue por 
el delito de contrabando; apercibidos que de no h acerlo  les 
p a ra rá  el perju icio  que hub iere  lugar.

A lgeciras 18 de Marzo de 1878.=Jaan M aestre .

D. Juan  M aestre y  Quetgles, Alférez de navio g raduado  de 
la A rm ada, y  A yudante de M arina de esta C om andancia.

P o r el presente cito, llam o y emplazo á los ind iv iduos R a 
m ón G arcía Caparroz, José R am írez A lam a y San tiago  Y edra  
Orozco para  que en el térm ino  de 30 dias, contados desde el de 
la  fecha, com parezcan en la  F isca lía  de esta C om andancia á 
p res ta r declaración en sum aria  que por el delito de co n trab an 
do se les in struye; apercibidos que de no hacerlo  les p a ra rá  el 
perjuicio que hub iere  lugar.

Algeciras 20 de Marzo de 1878,—Juan Maestre.

C á d iz .
D. A ngel Topete y C arbailo, C om andante m ilita r  de M ari

na  de esta  provincia.
Por el presente m i segundo edicto cito, llam o y em plazo á 

F rancisco de P au la  T ejada y S a rr ia , h ijo  de F rancisco  y de 
Josefa, soltero, y  de ejercicio barbero, para  que den tro  del té r
m ino de ntievc dias, contados desde la  inserción  de 'este  edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , se p resente en esta C om andancia 
para  oir notificación en causa que se le h a  seguido por hu rto .

Cádiz 19 de Marzo de 1878.=A ngel T op e te .= C aye tano  
G rotta.

F e r r o l .
D. E stéban Morales Diaz, Alférez de la  cu arta  com pañía del 

segundo batallón  del regim ien to  in fa n te r ía  de San Marcial, 
núm ero  46, y F iscal del mismo.

Ignorándose el paradero  del cabo prim ero  de la p rim era  com
p añ ía 'd e l expresado bata llón  E ladio Sotelo V illarrlib ia , n a tu ra l 
de la Coruña, á quien estoy sum ariando  por el delito  de p ri
m era deserción; usando de las facultades que en estos casos 
conceden las Reales O rdenanzas á los Oficiales del E jérc ito , 
por el p resen te  m i prim er edicto cito, llam o y em plazo al ex 
presado cabo, señalándole la g u ard ia  de prevención del cuerpo» 
sito en el cuarte l de Dolores de esta plaza, donde deberá p re 
sen ta rse  den tro  del té rm ino  ele 30 dias, á contar desde la p u 
blicación del p resente edicto en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín  
oficial de la  provincia, á dar sus descargos; y en caso de no 
presen tarse  en el plazo señalado se seguirá  la causa y sen ten 
c iará  en rebeldía.

F erro l 3 de Marzo de i8 7 8 .= E s té b a n  M orales Diaz.

M a d r i d .
D. Juan  Jaba t y M agallon, Coronel g raduado, T en ien te  Co

ronel de in fan te r ía  y F isca l de esta C ap itan ía  genera l.
Habiéndose fugado de las prisiones m ilita re s  de San F ra n 

cisco el Alférez de in fan te r ía  de reem plazo D. M ariano U ru n  
y Vera, á quien he procesado por fa lta  de respeto  y heridas in 
feridas al Excm o. Sr. B rigad ier, Jefe de E stado  M ayor de este 
d is trito ; usando de la ju risd icc ión  que S. M. tiene concedida 
en estos casos por las R eales O rdenanzas á los Oficiales del 
E jército, por el p resente llam o, cito y  em plazo por p rim er edic
to á  D. M ariano U run  y V era, señalándole las prisiones m i
lita res  de San F rancisco , en esta Corte, donde deberá p resen
tarse  personalm ente den tro  del térm ino  de 30 dias, á  con tar 
desde el de la fecha.

M adrid 17 de Marzo de 1878 .= E I Coronel, T eniente Coro
nel F isca l, Ju an  Jabat.

S a n t o ñ a .
D. N icolás C am arero C ám ara , Alférez del segundo batallón  

del regim iento  in fan te r ía  de C antabria , núm . 39, y  Juez fiscal 
nom brado por el Sr. Coronel del m ism o.

No habiendo justificado su  ex istencia  n i presentado el so l
dado de la  cu a rta  com pañía del segundo batallón  de este cuer
po San los Vega A lvarez, en donde fué destinado  y dado de a lta  
en la rev ista  de Com isario del m es de A bril del año 1877; usando 
de las facu ltades que p ara  estos casos conceden las R eales Orde
nanzas á los Oficiales del E jérc ito , por el p resen te  segundo edicto 
cito, llam o y emplazo al expresado soldado p a ra  que en el té r 
m ino de 20 d ias com parezca á dar sus descargos, señalándole 
pare  x presen tación  la  g u ard ia  de prevención del cuerpo; y  de 
no c, ...o,fiarlo se le segu irá  la  causa y  sen tencia  en rebeldía.

San toña 14 de Marzo de 1878.=N ieolás C am arero.

JUZGADOS DE PR IM E R A  INSTANCIA.
B ú r g o s .

E n  nom bre de S. M. D. Alfonso X II, R ey de E spaña, D. José 
A ntonio  de P a rad a  y M ejía, Juez de p rim era  in s tan c ia  del 

p artid o  de esta  ciudad de B úrgos.
Por el p resente edicto cito, llam o y emplazo á M adam e E lisa  

B. W ooduard, que se halló  hospedada en la  fonda de la  Paz, de 
la  v illa  y  Corte de M adrid, p ara  que á té rm in o ' de 10 dias, 
contados desde que este edicto sea in serto  en la G a c e t a  d e  
M a d r id ,  comparezca en este m i Juzgado á p res ta r declaración 
en la  causa que in s truyo  en averiguación del au to r ó au to res  
de las v a ria s  cajas de a lha jas que la  fueron su s tra íd as  del seno 
de los bau les-m undos de su equipaje en el trayecto  desde I rú n  
á M adrid ó en la  estación de esta  ciudad, en la  que dejó su  
equipaje d u ran te  la  noche del 12 al 13 de E nero  ú ltim o; aper
cibida que de no verificarlo  la  p a ra rá  el perjuicio que h ay a  
lugar.

Búrgos 20 de Marzo de 18 7 8 .= José A ntonio  de P a ra d a .=  
P o r su m andado, F ide l de la  Serna.Entambasaguas.

D. Lorenzo Jacobo Sánchez, Juez de p rim era  in s tan c ia  de l 
partido  de E n tram b asag u as , p rovincia de S an tander.

Por este segundo edicto se cita, llam a y em plaza á los h e 
rederos de Doña M aría Ju an a  A rredondo y  R ada, n a tu r a l  de 
Espinosa de los Monteros, y  vecina que fué de M adrid, en cuyo 
H ospital general falleció el dia 28 de N oviem bre del año ú lt i
mo, p ara  que com parezcan en este Juzgado en el té rm ino  de 20 
dias, á  con tar desde la publicación del presen te  en el B oletín  
oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  á o to rgar la  oportuna e sc ritu ra  de 
renunc ia  y  traspaso  de los derechos y  acciones que puedan  
co rresp o n d erás en la  capellanía fundada en la p arroqu ia  de 
M entera y  B arruelo , de esta provincia, á favor de D. N icolás 
Gómez y  Guemes, vecino de Meruelo; pues así lo tengo acor
dado en las d iligencias p ropuestas por el P rocurador D. F e r
nando F ernandez, en nom bre y con poder del expresado Don 
N icolás; apercibidos que de no com parecer en el tiem po fijado 
se h a rá  de oficio, sin  que h a s ta  la  fecha haya  com parecido 
n in g ú n  heredero .

Dado en Entrambasaguas á 8 de Marzo de 1878.=Lorenzo  
Jacobo Sanchez.=C onstantino Tuco. X—1333
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M a d r i d . - L a t i n a .

D. Joaquín de Quero y Cobos, Juez de primera Instancia 
del distrito de la Latina de esta Corte,.

Por el presente cito á las personas que se crean'con dere
cho á la herencia intestada de Doña alaria Fernandez Benito, 
de estado viuda, natural que vué de Sevilla, y vecina de esta 
Corte, en la cual falleció el dia $4 de Febrero último, y tam 
bién á las que supieren de almona disposición testamentaria, 
de la tinada, para que urj&s y otras acudan á dicho Juzgado 
dentro del plazo de 30 días, las prim eras á deducir las accio
nes de que se crean 'asistidas, y las segundas á sum inistrar las 
noticias que tuv ieren .

Dado en M adrid á $4 de Marzo de 4878.=Joaquin de Que- 
ro .= P o r mand.ado de S. S.s Cayetano Sola, X—1355

M a d r i d . - U n iv e r s id a d .

SentemCio.—En la villa de Madrid, á 15 de Marzo de 1878; 
habiendo visto este expediente, y

R esultando que por Doña Matilde y D. José Yoldy.y Don 
Juli'an Merendon y Jaén, como esposo de Doña María del P ila r  
Tenesa Obispo, todos de esta vecindad y mayores de edad, se 
acudió al Registro de la propiedad de esta capital con escrito 
m anifestando que, como albaceas dativos que eran de Doña 
María Manuela Obispo la Doña Matilde, D .José y Doña María 
del Pilar, tenían inscrita á su nombre en el Registro de la 
propiedad, la m itad pro indiviso de la casa sita en esta Corte 
y  su calle de las Fuentes, núm, 4 antiguo, 6 moderno, de la 
manzana 890, que linda en su totalidad por Norte con otra de 
D. Jerónim o Trasvina, Sur con la de D. Miguel de la Vega, 
Oriente hace fachada á la calle de las Hileras y á Poniente á 
la  de las Fuentes, y tiene una superficie de 4$00 piés: que en 
los últim os $0 años han venido en posesión de esta finca por 
m itad el patrono de la capellanía de Santiago Folgueras y. la 
Doña María Manuela Obispo; y por último que la referida fin
ca aparece gravada con las siguientes cargas:

4.a Con un censo redimible de 40.730 rs. 44 mrs. de prin 
cipal, en favor de las memorias de misas de Doña Maria de 
la  Roa,

$.a Otro censo ele 41.000 rs. en favor de la capellanía de 
Doña María Casado.

3.a Otro de 8$.C3Q rs. en favor de las memorias del Capi
tán  José Navas,

4F Con otro de $.700 rs. en favor del vínculo que fundó 
Gabriel Galarda.

5.a La carga de farol y sereno.
6.a Una obligación por 99.80$¿rs. 88 cénts. constituida por el 

patrono de la capellanía de Santiago Folgueras, á quien pertenece 
la  otra m itad de casa, en favor de D. Pedro Fernandez Trelles,

7.a Otra idem constituida sobre la m itad que se ha deslin
dado por la representación de la testam entaría de Doña María 
Manuela ü h is m  30.000 pesetas.

8.a Otra constituida por la misma representación en favor 
de Doña Teresa Domínguez, en seguridad de un préstamo de 
40.000 pesetas.

9.a Y por último, en los títulos de la finca se refiere tam 
bién como carga de la finca un censo perpétuo de 500 m ara
vedís de renta á favor del mayorazgo de D. Antonio Calatayud, 
pero sin que conste su imposición ni inscripción; y concluye
ron solicitando se citase por térm ino de 90 dias á los que se 
creyeran 00]2 derecho á oponerse á la liberación del censo de 
los 500 maravedís de renta, para que comparecieran á ejerci
tarlo; bajo apercibimiento de que trascurrido dicho térm ino

‘ sin verificarlo, se tendría por extinguido en cuanto á tercero 
que después adquiera dominio ó derecho sobre la  finca; y por 
medio de un otrosí pidieron que no sabiendo quién es ó dónde 
reside el patrono de la capellanía fundada por Santiago Fol
gueras, á quien corresponde la o tra m itad de la casa referida, se 
le citase al propio tiempo que á los interesados en el censo re
ferido:

Resultando que citados y emplazados por medio de edictos, 
fijados en el tablón de los estrados del Juzgado y publicados 
otros en la G a c e t a  d e  M a d r id  del dia $ 6  de Octubre y  Boletín  
oficial de la provincia del 6 de Diciembre últimos, los que se 
creyeran con derecho á oponerse á la liberación del referido 
censo para que lo ejercitasen en el término de 90 d ias, bajo 
apercibimiento que de trascu rrir  dicho término sin verificarlo 
se tendría por extinguido en cuanto á tercero que después 
adquiriera dominio ó derecho real sobre la indicada finca, ha 
trascurrido sin haberse hecho reclamación alguna, y  en su v ir
tud  se remitió por el Sr. Registrador de la propiedad el expe
diente á este Decanato para la resolución correspondiente, en 
el que se ha oído al Sr. Prom otor fiscal:

Considerando que el censo cuya liberación se pide no cons
ta  inscrito en el Registro de la propiedad, ignorándose quié
nes sean sus poseedores, y que citados y emplazados por tér
m ino de 90 dias los que se creyeran con derecho á oponerse á 
su liberación y el patrono de la capellanía fundada por San
tiago Folgueras, ha trascurrido sin haberse hecho reclamación 
alguna:

Considerando que los que hubieren inscrito á su favor el 
dominio de bienes inmuebles ó derechos reales podrán liberar
los en cuanto á tercero de cualesquiera hipotecas legales ó de
rechos no inscritos á que estuvieren ó pudieren estar afectos de 
las cargas no inscritas ni aseguradas con hipoteca inscrita  y 

» demás que determ ina el art. 365 de la ley hipotecaria:
Considerando que el Promotor fiscal del Juzgado, en su an 

terior dictamen del dia 4$ del actual, expresa que en este ex
pediente se han guardado las prescripciones prevenidas en la 
ley hipotecaria:

Vistos los artículos 365, 366, 368 y d e m á s  referentes de la 
ley hipotecaria;

Fallo que debo declarar y declaro libre la casa deslindada,

sita en esta Corte y su calle de las Fuentes, números 4 an ti
guo, 6 moderno, de la manzana 300, del censo perpetuo de 500 
maravedís de renta á favor del mayorazgo de D. Antonio Ca
latayud, quedando dicha finca gravada con las demás cargas 
de que antes se ha hecho m érito.

Así por esta mi sentencia, que se hará notoria en los té r
minos prevenidos en el primer párrafo de la regla 9.a del a r
tículo 368 de la referida ley hipotecaria, lo mando y ílrm o .=  
Luis Ptubio y Cadena.

Publicación.=D ada y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. Luis Rubio y Cadena, Juez do prim era instancia 
del distrito de la Universidad y Decano de los de esta villa de 
Madrid, estando celebrando audiencia pública por ante mí el 
infrascrito Escribano, de que doy fe, á 45 de Marzo de 4878.— 
Donato Toledo.»

Y para su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id , pongo la 
presente que firmo en Madrid á 48 de Marzo de 4878.=Donato 
Toledo. X—4354

D. Luis Rubio y Cadena, Juez de prim era instancia del dis
trito  de la Universidad de esta Corte.

Por el presente se anuncia la venta en pública subasta por 
término de ocho dias de dos caballos, dos carruajes y varios 
muebles y efectos que se hallan depositados en D. Manuel 
Allustante y López, que vive calle de Iíortaleza, núm. 47, piso 
segundo izquierda, y han sido tasados en la cantidad de $6.650 
reales. P ara su remate se ha señalado el dia 8 de Abril próxi
mo, á la una de su tarde, en la audiencia de este Juzgado, que 
se halla en el piso principal del ex-convento de las rSalesas; 
advirtiéndose que para tom ar parte en la subasta será necesa
rio consignar previamente en la mesa del Juzgado 4.090 pese
tas, y que no se adm itirán posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la tasación.

Dado en Madrid á $3 de Marzo de i878 .=L uis Rubio y Ca- 
dena.= P or mandado de S. S., Juan Soriano. X—1358

M u r c ia . - C a t e d r a l .

D. Antonio María Gamps, Juez de prim era instancia del d is
trito  de la Catedral de esta ciudad.

Hago saber que en este mi Juzgado y por la actuación del 
que refrenda pende el juicio universal de concurso de D. F aus
tino Madariaga, representado por el Procurador D. Zacarías 
Carreras; en cuyo expediente he acordado llam ar á los acreedo
res á fin de que se presenten en este referido juicio dentro del 
término de $0 dias, á contar desde la fecha de inserción en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , con los 
títulos justificativos de sus respectivos créditos.

Dado en Murcia á 44 de Marzo de 4878.—Antonio María 
O am ps.=Por su mandado, Valentín Solano. X—4359

 O v ie d o .

D. José García de la Mata, Juez municipal de esta capital, 
en funciones de prim era instancia del partido.

Por el presente se cita, llam a y emplaza á D. Camilo P la
cer y Bouzo, natu ra l de Vigo, soltero, estudiante, y de 48 años 
de edad, que se halla de ignorado paradero, para que en el té r
mino de 30 dias, que se empezarán á contar desde la inserción 
del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juz
gado con el fin de notificarle la sentenev absolutoria dictada 
por la Sala de lo crim inal de la Audiencia del distrito en la 
causa que contra el mismo y D. Luis Miras y Cañedo, vecino de 
esta ciudad, se sigue por atentado contra los agentes de la Au
toridad; pues así lo acordé en las diligencias de ejecución de 
la  sentencia aludida.

Dado en Oviedo á 44 de Marzo de 4878.=José García de la j 
M ata.=E l actuario, Carlos Solís Castañon.

Puente del Arzobispo.

D. Gregorio Delgado y Torronteras , Escribano de actuacio
nes de este Juzgado*

Doy fé que en la causa que en el mismo se sigue con m oti
vo del robo cometido por cuatro hombres y un muchacho en 
la venta de Pelavanegas, térm ino de Calera, la m adrugada del 7 
de Enero último, se halla la siguiente requisitoria:

«D. Alejandro Rodríguez del Valle, Juez de prim era ins
tancia de esta villa y su partido.

Por la presente, y como comprendidos en el núm. 4.° del 
artículo 4$9 de la ley de Enjuiciam iento criminal, cito, llamo 
y emplazo á Antonio Rodríguez Vázquez, de 43 á 44 años de 
edad, natu ra l que dice ser de Trujillo; á Juan Rodríguez Váz
quez y Domingo Rodríguez, alias Zapaterin, cuya naturaleza 
y señas se ignoran, para que dentro del término de $0 dias, á 
contar desde el en que se inserte esta requisitoria:en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezcan en 
este Juzgado á responder de los cargos que les resultan en la 
causa que en el mismo se sigue con motivo del robo perpetra
do en la noche del 6 al 7 de Enero últim o en la venta de Pe- 
lavanegas, térm ino municipal de Calera; apercibidos de que 
de no hacerlo así serán declarados rebeldes y les parará el per
juicio que haya lugar con arreglo á la ley antes indicada.

A la vez ruego á todas las A utoridades, así civiles como 
m ilita res , que se sirvan practicar cuantas diligencias les su
giera su celo en averiguación del paradero de dichos sujetos, 
á los que, caso de ser habidos, detendrán y rem itirán  á mi 
disposición con las seguridades convenientes.

Puente del Arzobispo 43 de Marzo de 1878.==AIej andró Ro
dríguez del Valle.=Gregorio Delgado y Torronteras.»

Y para que tenga lugar la inserción que se interesa pongo 
el presente que firmo en Puente del Arzobispo á 43 de Marzo 
de 4878.==VA BA=Alejandro Rodríguez de! Valle.=Gregorío 

..Delgado y Torronteras

San  R oque.
D. José Manuel de Villena, Juez de prim era instancia de 

este partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 

Santiago Torres, que se dice ser vecino de Sevilla, para que 
en el término de nueve dias, á contar desde su inserción en la 
G a c e t a , se presente en este i uzgado á prestar inquisitiva en 
la causa que se le sigue por hurto de caballerías; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio quo haya lugar.

A la vez encargo y suplico á todas las A u t o r i d a d e s  civiles 
y militares so sirvan proceder á la detencio:¡ y rem isión á 
esta cárcel de dicho procesado.

San Roque 8 de Marzo de 4878.— José Manuel de Villena.—-- 
Por su mandado, Gaspar Mal heos.Sevilla.-Salvador.

D. Joaquín Girón y Jiménez, Juez de primera instancia del 
distrito del Salvador de esta capital.

En virtud del presente se cita, llam a y e m p l a z a  á todas las 
personas que se crean con derecho á la herencia intestada 
de Doña María Fernandez Cubero, natu ra l de Segovia, que fa
lleció en esta ciudad en ha casa calle de Ationza, núm. 4, don
de tenia su domicilio el dia $ del corriente, para que en el 
término de 30 d ia s . contados desde la inserción de este 
edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , ’ sc  personen en la sa la-au
diencia de este Juzgado, calle de la Albóndiga, núm. 89, á 
ejercitar sus derechos; apercibidos que ele no verificarlo íes 
pararán los perjuicios que haya lugar.

Dado en Sevilla á $5 de Febrero de 4878.=Joaquio Girón.—: 
El Escribano actuario, José M. Guillen. —P

D. Joaquín Girón y Jiménez, Juez do prim era ir..Rancia del 
distrito del Salvador de esta ciudad.

Por la presente cito, llamo y emplazo á D. Francisco Cui- 
cía Ramírez, vecino de esta ciudad, que sc presumo residí‘ en 
la de Cádiz, para que en el término de $0 dias comparezca en 
este Juzgado á prestar declaración inquisitiva y sustanciar la 
causa que contra el mismo se instruye por estafa: apercibido 
que de no verificarlo se le declarará rebelde, parándole el per
juicio que hay a lugar.

Asimismo ruego y encargo á las Autoridades y agentes 'de 
policía judicial practiquen diligencias en su busca, g habido 
que sea le hagan comparecer en este Juzgado al objeto expre
sado.

Sevilla 4$ de Marzo de 4878.=Joaquín G iron .= E l actua
rio, Manuel Cam ón.

S ev illa .-S a n  R o m a n .

D. Enrique Iñiguez y Pinzón., J uez de prim era Instancia 
del distrito de San Ilom an de esta dudad.

Por la presente requisitoria se c ita , llam a y emplaza áM a
nuel Vielma Abril, hijo de Manuel y de A na, natura l de Co
gollos de la Vega, provincia de G ranada, vecino de esta ciu
dad, calle Conde Negro, núm. 43, casado, tabernero y de edad 
de 45 años; José Valentín Ortiz y Martínez, hijo de Fernando 
y Petra , natural de Borlena, en la provincia de Santander, 
vecino de esta ciudad, calle Conde Negro, núm. 36, soltero, 
tabernero y de edad de 27 años , y Cristóbal Romero Bellido, 
natural de Moron de la F rontera , vecino de esta ciudad, ca
sado, con habitación callo de los Gallos, núm. 36, hijo de José 
y de Dolores, empleado cesante, y de edad do 39 años, cuyos 
individuos son de las señas que á continuación re expresan, 
para que en el término de 45 dias, á contar desde el siguiente 
al en que aparezca inserta la presente en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en la cárcel 
pública de esta capital con el fin do que cumplan la pena, que 
les ha sido impuesta en causa que se les ha seguido en este 
Juzgado á los primeros por el delito de cohecho, ;/ al último 
por estafa; apercibidos que de no hacerlo, trascurrido que sea 
dicho término, se les declarará rebeldes y les parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todos los Srcs. Jue
ces de prim era instancia, Autoridades y demás funcionarios 
de la policía judieia,!, practiquen las más acti vas y eficaces di
ligencias en solicitud de los susodichos, y habidos que sean 
disponer su conducción á dicha cárcel.

Sevilla 45 de Marzo de 4878.=Enrique Iñiguez.—El actúa.** 
rio, Manuel de Moya.

Señas de José Valentín Ortiz.
E statura un metro 600 milímetros, pelo castaño oscuro 

ojos pardos, nariz y boca regulares, cejas al pelo, burlan poca, 
bigote corto; viste camisa con botone d u ra ,  negus, chaqueta, 
pantalón y chaleco de lana oscura,, botines negras do b ec e r r e a  
y como seña particular el hueso de la mandíbula derecha fu-va. 
de su sitio.

Senas de Manuel Viélma.
E statura poco más de cinco p ié s , grueso, color claro, pelo 

castaño oscuro, cejas id., ojos pardos, nariz y boca regulares, 
barba poblada y bigote entrecano; viste chaqiu la y chaleco de 
lana oscura de verano, pantalón claro de liilo y botinas de 
becerro m ate negro, y como sena particu lar una cicatriz en la 
frente próxima al ojo izquierdo.

Sevi l la.— San Vicente.
D. Manuel Fernandez Maldonado, Juez municipal é interino 

de prim era instancia del d istrito  de San Vicente de esta ca
pital.

Por virtud de la presente cito, llamo y emplazo á Emilio 
González Domínguez, natural y vecino de esta ciudad, soltero, 
sombrerero, de 43 años de edad, para que en el térm ino de 30 
dias comparezca en este Juzgado para ser notificado de la sen
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tcneia ejecutoria reca ída  en causa seguida co n tra  oí m ism o ñor 
liui to; apercibido que de 110 veriíicario so lo dec la rara  rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lepar.

A sim ism o ruego y en carpo a las A u to ridades civiles y m i
litaros do ! a. : ‘,cicin  proee- ¡ a 11 á i a- cusca dm susodicho proce
sado, y habido que sea lo hagan  con. i perecer en osle Juagado al 
objeF. expresado.

Irada en Sevilla á 44 de Liarse do 4 378.----Gua nucí F ernan dez  
M aldcnado,—El ac tuario , Ju an  R om ero.

T a f a l l a .
D. Cesar H erm osa y M uño-/ , M arqués de G rim aldo, C aba

llero do la Orden del d ien to  m ili tur, y Juez de p rim era  in s ta n 
cia de este partido .

P or Ja presen te  requ is ito ria  llam o y em plazo á S a tu rn in o  
Lerga C andi, soltero, lab rador, na tu ra l y residen te  en la villa 
de San Mari in do Y ux, ausen te , cuyo ;• arad ero so igno ra , y 
procesado por lesión gravo in fe rid a  cu d' ha v illa  á F ern an do  
Ojer la tarde  del 10 del actual, y per cuyo delito tengo decreta
d a  su  prisión  provisional, pm a que en el term ino de S-O-dias, 
contados desde que reda req u is ito ria  se in serte  en el Boletín  
oficial de esta  -provincia v e o  m  C a c a r a  dk  M a l v í e ,  se  p resen 
te en i a carecí do m ié partido  á dispos-cicn de este Juzgado; 
bajo c itty J  b icuento  de que si no lo vrcioee le p a ra rá  el p e r
juicio que haya, lugar con arreg lo  d la  ley de Enjuieiam ie.uto 
erimimi.!.

Al m is uno tiem po encargo d io s  Jueces m unicipales y de
pendí t u ‘es de la policía j u6ich.il, y ruego á las dem ás A utori
dades, que en caso de h a lla rse  en alguno de sus pueblos ó j u 
risdicciones el S a tu rn ino  L erga  so s irv an  proceder á su cap 
tu ra  y renri don á estas cárceles con Ja deluda seguridad, pa ra  
lo cual se in se rtan  á continuación sus soñara

T aL  i la lo  do Marzo de J 8 ;o .= O é sa r  Herniosa- y M uñoz.=  
Por su m andado, Pedro Anoz.

Señas.
L iad 18 a n o s , e s ta tu ra  b a ja , pelo rubio , ojos azules, nariz  

regu la r, si 0. bar ha , cara colgada y color sano; v iste p an ta ló n  
de cánam o oscuro, c lá B ’eo ae lan a  azul con vivos encarnados, 
alp argatas va lcncia iias , pañuelo encarnado  en la cabeza y an - 
guar.ina de Roncal.

T o r d e s i l la s .
D. Luis del R astillo y P érez , Juez do p rim era  .in s ta n c ia  de 

esta v illa  de T oruesillas y su partido .
P o r el presente se llam a y busca á líernarclino  Gómez P a*  

lornino, ¿Has M arón don, n a tu ra l de Bocciilo, en esta provincia, 
soltero, jo rnalero , de 66 años, que v iste de paño pa rd o , som 
brero bajo, borceguíes blancos, y lleva pa ra  abrigo u n a  m a n ta  
m ulera , cuyas señas personales son e s ta tu ra  reg u la r, m ás bajo 
que alto, pelo negro canoso, b a rb a  lo m ism o afeitada, ojos par_ 
dos y color bueno, p a ra  que en el térm ino  de ib  dias se p re 
sen té  en la .Tenencia do oslo Juzgado p a ra  ia p rác tica  de las 
diligencias -no .dudas o a ia causa que so lo sigue por h u r to  de 
unos bom .gu íes blancos; bajo apercib im iento  cío que en o tro 
caso será declarado rebelde y le p a ra rá  el perju ic io  á que h u 
biere lugar con arreglo  a la ley.

Tordeslllas io  de Marzo de 1878.=~Luis del O astillo .= F ed e- 
rico G arcía Casal.

T a y ,
D. M anuel Mella M ontenegro, Juez de p rim era  in s tan c ia  de 

la ciudad y partido  de Tuy.
P or el p resen te  se c ita  y llam a á todos los que se conside

ren con derecho á la herencia  de Pon a M argarita  y D. Pedro 
L asio te y Español, fallecidos ab in tes ia to  en el pueblo del R o
sal, de este partido , pa ra  que en el térm ino  de 30 días com pa
rezcan debidam ente rep resen tados t  hacer uso del que se 
crean asistidos en los au tos que por v ir tu d  de dichos falle
cim ientos promovió, Oxi concepto de uno de los herederos, 
D. Florencio Alonso L asiote, representado por el P rocu rador 
13. Y enacció Lorenzo.

Tuy 2 de Marzo de 4878.==Me.nuei M elia.=D e orden de S. S., 
M anuel Seoane. X—1363

Valencia.- Mercado.
L). F rancisco  do»Bas y P olo , Juez de p rim era  in s ta n c ia  del 

d istrito  del Mercado de Ja, m udad de V alencia.
Por el.presente cito y llam o á Mr. N icolás Hoc Tíel, rep re

sen tan te  de la. casa C aiT -W alunm y, vecino de M ad rid , p a ra  
que dentro  del térm ino de 1G di as, desde la*i aserción de este 
edicto, com parezca en este Juzgado ó m anifieste su ac tual do
m icilio , á íin de recib irlo  declaración en Ir, causa que estoy 
instruyendo contra r r rn c is e o  Lolz B ernardo  y otros sobre 
defraudaciones á varios com erciantes.

Yakmcui ib  de Marzo de 1878.—F rancisco  de B a s .= P o r  
mandado de S. 8., F ranc isco  Calvo.

D. Francisco de Bas y Polo, Juez de p rim era  in s tan c ia  del 
d istrito  del Mercado de esta ciudad de V alencia.

Por el presente y térm ino  de nueve dias se llama- pa ra  
que comparezcan en este Juzgado á dos n in as  que el día 11 
del ac tual fueron detenida-- por dos m ujeres en la  vega de la  
v illa  anexionada de R uzafa, porque venían  á vender cebollas 
á esta capital, á íin de ser exam inadas en la  causa que sobre 
ellas se in s tru y e .

V alencia 16 de Marzo de 1878.==Francisc-o de B as.=José  
Herraiz.

V il la c a r r ie d o .
D. Modesto Z am ora y Lafuente, Juez de p rim era  instancia  

de este partido  de Y illacarriedo .
Per la presente req u is ito ria  cito, llamo y  emplazo á D. Va

len tín  B ustunduy Alverdi, Vecino de Colindres , rematante de 
las obras de terminación de la  carretera del Soto á Sélaya,

cuyas señas y dem ás circunstancias  so ign o ran , p a ra  que en 
term ino  de Ib  d h s ,  e o n ín ú :d e s d e  :.a inserción do esta req u i
sito ria  en el Boletín oficial do Ja provincia y  G a c e t a  b e  M a 
d r i d ,  se presento cu e, 1 * 1 do á p re s ta r  declaración in d a - 
ge loria cu Ll causa q < i > . oí y otros in s tru y o  sobre sus
tracción de p iedra do les cau te la s  do la Hoz de Vega; bajo 
opereinim iento qm do no veriiicarlo  se le d ec la ra rá  rebelde y 
lo p a ra rá  oí perju icio  consiguiente .

Al propio tiem po encargo d Jos ares. Jueces de p rim era  
in s tanc ia  y agentes de pcliem  jud ic ia l procedan á l a  detención 
de dr.Lo sujeto y su conducción á m i disposición.

Dada en Vane,;.lunado á 16 de Marzo de 1878.=M odesto 
Zamora L lít lc a L a  m. or mándenlo de S. S., Dionisio Veloz.

V i l l a l p a n d o .

I). Gregorio Escriban o Ranal, Juez do p rim era  in s ta n c ia  de 
Y iila lpando  y su p artido .

A  todas las A utoridades y  agentes de polic ía ju d ic ia l de 
la  Nación hago saber que por p rovidencia d ic tada  en Í 2  del 
co rrien te , en causa c rim ina l que se sigue en este Juzgado y 
E scrib an ía  del que re fre ír  A en av eriguación  del a u to r  ó au 
tores del robo de dos ole eras de m eta l blanco, una  corona de 
p is ta  do la  Virgen del P ila r  quo pesarla, m edia onza y  una 
cruz de palo dol N iño Jesús, m uy  d im in u ta , ejecutado en la 
iglesia de San F élix  del pueblo de Y B L lo V ", en la  noche del 
26 al 27 de F eb rero  ú ltim o, se ha m a n d am  se proceda á la 
busca, ocupación y rem isión á este Jhm, Jo  Je d ichas a lh a jas  
y á 1a detención 0 igua l rem isión  al m ism o de las  personas 
en cuyo poder-so encuen tren ; y al efecto, en nom bre de S. M. el 
B ey (O. 13. G.), expido esta  requisitoria, en cargan do  su  cum pli
m iento.

B ada en Y iila lpando á 13 de Marzo de 1878.=G regorio  E s 
cribano C anal.—P or orden  do S. ' S . , Ensebio  M aría de San  
M artin ,

Zaragoza.- Pilar.
E l Sr. Juez do p rim era  in s tan c ia  del d is tr ito  del P ila r , en 

causa, c rim ina l pendien te en este Juzgado co n tra  José Chave
r ía  sobre abusos deshonestos, h a  m andado  que M aría N., s i r 
v ien ta  que fue en la  casa-café de D. José B o rd eríta  en e s ta  c iu 
dad, calle de 0. Jaim e I, núm . Oí, ia .cual es n a tu ra l  de Cal anda, 
com parezca á p re s ta r  declarac ión  en el despáche de S. 8., sito  
en las cárceles públicas de esta  capital. Y con el objeto de que 
pueda llegar á su  notic ia , se h a  m andado  in s e r ta r  la  p resen te  
cédula en el Boletín oficial de  ia  p rov in cia  y  G a c e t a  b e  
M a d i i jd .

Zaragoza 14 de Marzo de 1878.—Mamés A riza.

D. José G arcía Gamba, Juez de p rim era  in s tan c ia  del d is
trito  deí P ila r  de esta  ciudad.

Por el presente edicto cito, llam o y  emplazo á Juan Corto, 
muchacho que en el m es de Noviem bre últim o residía en esta
ciudad, callo de Escobar, núm . 9, y en la ac tu a lid ad  se ha lla  
ausen te vendiendo qu in calla  por los pueblos, igno rándose  su 
paradero, poix;, que en el term ino  de 16 dias, contados desde la  
inserción  dei presen te  en ia  G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín ofi
cial de esta provincia, com parezca en este Largado, sito  en la  
calle de la Democracia, nurn. 64, á p re s ta r  c ie rta  declaración 
acordada en causa sobre m uerte  del n iño A ntonio  L oren , oca
sionad a por el atropello  de un e a r r ,

Dado en Zaragoza á i 8 de m , ,> de 1 8 7 8 .= José G arcía
C a m b a .= P o r  m andado de 8. 8., F rancisco  L ucía.Zaragoza.- San Pablo.

13. M anuel S errano , E scribano  en el Juzgado de p rim era  
in s tan c ia  aei d is tr ito  cíe San Pablo de es ta  capital.

Cer tilico que en los au tos de que luego se h a rá  m ención 
se dició la  sigu ien te

«S en tencia .—E 11 la  c iudad  de Zaragoza, á  4 de Marzo 
de 1878:

Vistos los presen tes au to s  :
R esu ltan d o  que D. V enancio Saez, P ro cu rado r de D. Leon

cio B ar ti bas, como apoderado de José ü rb ie ta  y  María Ma
nuel Mu m esa, Joaqu ín  C asanova y  L orenza M uniesa, presentó  
dem anda o rd in a ria  co n tra  D. Joaqu ín  Anzano, pidiendo que á 
este se le lije un  brevísim o térm ino  p a ra  que gestione lo con
ven ien te  ci asun to  que m otivó ia esc ritu ra  en que se obligó á 
la gestión  de cuan to  creyera y fu e ra  necesario  h a sta  conseguir 
se ad ju d ica ra  á ios dem and antes la  p a rte  de bienes que les 
correspondieran  en les bienes m uebles y sitios que quedaron 
al ía liec im ien io  de D. M atías C astillo, y en caso de no efec
tu a rlo  declarar n u la  y de n in g ú n  valor, n i efecto legal la  ex
presada, escritu ra , condenándole al pago de las  costas, cuya 
petición fu n d a  en que los dem andantes  o to rgaron  e sc ritu ra  á 
favor de D. Joaqu ín  A nzano, y  cediéndoles la m itad  de todos 
los derechos, créditos, in s tanc ias  y  acciones les pu d ieran  cor
responder y les fu e ran  ad judicados en ios bienes m uebles y 
y sitios que al fallecer dejó D. M atías Castillo, obligándose 
este al pago de todos ios gastos, desem bolsos y  gestion ar cu an 
ta s  d iligencias creyeran  convenientes h a s ta  conseguir h r  ad 
judicación, 110 pod iendo  los ad jud ican tes tra s fe rir  dichos de
rechos á o tra  persona: q ue á p esar do la  fecha de ia otorgacion 
de la escritu ra , 24 de D iciem bre de 1868, n in g u n a  d iligencia 
n i gestión ha  practicado con perju icio  de los dem and an tes: 
que p a ra  ev ita r la  para lizac ión  dei asun to , D. Leoncio Bar ti - 
bas d irig ió  ca rta  á ü . Joaqu ín  Anzano, diciéndGle que cum 
pliera con el designado co n tra to  ó que desis tie ra  por completo, 
renun cian do  á los beneficios concedidos, á lo que dió la con
testac ión  que se desprende de la  c a rta  de folio 66, y en su  v is 
ta se le exigió contestación m ás ca tegóricam en te , que no 
ha dado :

Resultando que no habiendo comparecido el demandado 
D. Joaquín Anzano, se le acusó la reb eld ía:

Resultando que el demandante en su escrito de réplica're

produce los hechos y fundam ento s ció derecho de su dem anda 
y pide se falle conform e solicitó en esta :

R esu ltand o  que ab ierto  á p rueb a el pleito, el dem and an te  
pidió la  com pulsa de la  escri tu ra  de convenio de que se lia  he
cho m érito  y obra folio 67, y el reconocim iento por D. Joa
quín  Anzano de la  firm a y ca rta  de folio 66* el cual se v e ri
ficó del modo que consta  ¿ folio 60 :

R esu ltand o  que alegado de bien probado por el dem an
dante, se declaró por concluso  el pleito y  se citó las p a rte s  
pa ra  oír sen tencia  :

C onsiderando que con la escritu ra  pública que com pulsada 
obra á folio 67 vuelto  de estos au tos, desdo 24 de D iciem bre 
de i 86$ D. Joaquín  A nzano  se obligó al pago de todos los g as
tos, desem bolsos y gestionar y  p rac ticar cuan tas d iligencias 
creyese convenienxe hasta  conseguir el fin que se deseaba, que 
110 era  otro que los derechos en los bienes que los otros o tor
gan tes ten ían  en la  h e renc ia  un iv ersa l de D. M atías R astillo , 
110 pud iendo  estos tra s fe rir  dichos derechos á o tra  persona, en 
com pensación de la cual cedieron a l A nzano la  mitad, de cuan
to ad qu irie ran  de la  ex presada h e re n c ia :

C onsiderando que este co n tra to  b ila te ra l y  oneroso quedó 
perfecto, y re su lta  que en los años tra scu rrid o s  el A nzano no 
ha  prac ticado gestión  a lg u n a  en ejecución de la obligación 
que se im puso, lo que corrobora el hecho de e s ta r  en rebe ld ía  
en este p leito  :

C onsiderando que 110 es p receden te la  nu lid ad  de la  escri
tu ra  en la que funda la dem anda, porque no se h a  ju s tificad o  
ninguno  de los vicios que el derecho exige p a ra  la  n u lid ad  y  
rescisión de los co n tra to s  :

V istos los p rincip ios de derecho que reg u lan  los efectos de 
las obligaciones legalm en te co n tra ídas, y  la  ley 1.a, tít. 4.°, l i 
bro  10 de la N ovísim a R ecopilación :

Sentencio que debo condenar y  condeno á D. Joaqu ín  
Anzano que, en el térm ino  de un  m es que se le prefija, cum 
pla con la  obligación que co n tra jo  en la  e sc ritu ra  de'24  de 
Diciem bre de 186& en poder del N o tario  de la  v illa  de T ausie , 
y  no verificándolo se en tien da  condenado á  la  indem nización  
de todos los daños, costas y perju icios que se h a y an  ocasiona
do á los dem andantes, cuyo im porte  y  regu ia rizac io n  será  ob
je to  de otro ju ic io : no h á  lu g a r á d ec la ra r la  n u lid ad  de la  es
c r itu ra  de que se h a  hecho m érito , y se condena al expresado 
D. Joaqu ín  A nzano en las costas de este juicio; y  estando en  
rebeldía, cúm plase lo d ispuesto  en el a rt. 1.190 de la  ley p a ra  el 
E n ju ic iam ien to  civil, in c lu sa  la  publicación de es ta  sen tencia  
en la  G a c e t a  d e  M a d r i d .

Y por esta m i sen tencia  definitiva, as í lo proveo y  man-< 
do.==Luis de M arlés.

P u b licac io n .= E n  Zaragoza, á 4 de Marzo de 1878, el señor 
D. Luis de M arlés y Ortiz, Juez de p rim era  in s tan c ia  del d is tr ito  
de San  Pablo  de esta  cap ita l, celebrando au d ienc ia  púo lica, 
dió, pronunció  y  firm ó la an te rio r  sen ten cia  an te  los testigos 
D. H erm enegildo Y aselga y  F an áo  y  D. V ictoriano  G arcía, de 
que yo el E scribano doy fé .= A n te  mí, M anuel Serrano.»

P a ra  que tenga cum plido efecto lo m andado, expido la  p re 
sente, con el V.° B.° del Sr. Juez en Z aragoza, á 11 de Marzo 
de 1878,= V .a B .°=E1 Juez , L u is  de M arlés .= M an ue l S errano .

—P

D. L uis  de M arlés , Juez de p rim era  in s tan c ia  del d is tr ito  
de San Pab lo  de esta  capital.

P o r la  p resen te  req u is ito ria  llam o á  C ayetana  P in il la  y 
Vela, s irv ien ta  de profesión, de £6 años de edad, p a ra  que en 
el té rm ino  de 18 d ias com parezca en este Juzgado, sito  calle 
de P red ic ad o re s , núm . 62, al objeto de oir u n a  notificación ; 
apercib ida de que en o tro  caso le p a ra rá  el perju ic io  que h a y a  
lu ga r.

P or tan to , pues, encargo 4 todas las A u toridades, G u ard ia  
civil é indiv iduos de la  policía jud ic ia l, que pasados los 12 
dias señalados á ia  P in illa  p a ra  com parecer v o lu n ta riam en te  
y  que co rrerán  al de que esta, req u is ito r ia  ob tenga pub lic idad , 
procedan á la  cap tu ra  y  conducción á  este Juzgado con las  se 
guridades debidas de d icha  P in illa .

B ada en Zaragoza á  lo  de Marzo de 1878.==Luis de M ar- 
lé s .= P o r  su  m andado, M anuel S au ras.

Dv L uis de M arlés, Juez de p rim era  in s tan c ia  del cu a rte l de 
San Pab lo  de e s ta  capital.

P o r la  presen te  req u is ito r ia  cito, llam o y  em plazo á  F ra n 
cisco F ernandez  M artínez, n a tu ra l de M anresa, soltero, de 14 
añ o s, h ijo  de M anuel y  R o m an a , vecino de esta  capital, 
p a ra  que en el té rm ino  de 16 d ia s , contados desde la  in ser
ción de esta req u is ito ria  en la  G a c e t a , com parezca en este 
m i Juzgado, sito  calle de P redicadores, núm . 62, con objeto de 
responder á los cargos que le re su lta n  en la  causa  que co n tra  
el m ism o sigo sobre h u rto ; apercibido que de no hacerlo  será  
declarado rebelde y le p a ra rá  el perju ic io  que h ay a  lug ar.

Dada en Z aragoza á 17 de Marzo de i8 7 8 .= L u is  de M arlés.— 
P or su m andado, M anuel San ras.

NOTICIAS OFICIALES.
Compañía del ferro-carril de Langreo, en .Asturias,

E n  cum plim ien to  de lo que previenen los e s ta tu to s, se con
voca á ju n ta  general o rd in a ria  de señores accion istas  p a ra  el d ia  
28 de A b ril próxim o, á la  u n a  de la tarde, señalándose, corno 
orden del dia la  aprobación de cuen tas y  balance , d istrib u c ió n  
de beneficios, y  nom bram ien to  de C onsejeros y C om isión in s 
pectora.Los billetes de entrada se entregarán por esta Secretaría, 
sita en la calle de Alcalá, núm. 29., y en las oficinas de Gijon, 
prévio depósito de las acciones, hasta e l dia 13 del referido



Gaceta de Madrid.=Núm. 86. 27 Marzo de 1878. 725.

ames de A bril, y  dentro  del. m ism o plazo deberán rec lam arlo s  
tam bién  los señores accion istas que tienen  sus títu lo s  en de
pósito  voluntario .

Madrid 23 de Marzo de Í878.—P or acuerdo del Consejo,
* el Secretario, A urelio  R iee. X —1361

L a  U n io n .

COMPAÑÍA C ENSUAL DE SEGUROS.

Según previene êl a rt, 31 de los e s ta tu to s de E l P orvem r  
ée  las F am ilias , se convoca á ju n ta  genera l ordinaria^de dicha 
Sociedad para  el d ía  23 de A bril próxim o, á las tres de la  ta r 
de, en las oficinas de la  G erencia, F uencarra l, 2, segundo.

A los señores suserito res que tienen  derecho & asistir, eon 
arreglo  al a rt. 33, se les d irige c a rta  con esta fecha.

M adrid 26 de Marzo de 1878.=E1 D irector, E. Chao.
X —1365

S o c ie d a d  c o m a n d i t a r l a  d e  J a u m a n d r e u y  c o m p a ñ í a .
Balance general por acciones en 2 í  de Diciembre de 1877.

Pesetas.
ACTIVO.    “

Caja . . . . . . . . . . . . . . . . .     •  4.809‘M )
F áb rica ...................     350.000
Acciones.    200.000
E m presas y piezas v a r ia s  • 1-12.213900
V alor am ortizahle  ........... * 27.-475‘590
E m p rés tito .   ..................................... .. » d.475*880
M aquinaria y  ú tiles  de propiedad so c ia l... .  ^  7.307*340
M ateriales y gastos para  construcciones y  

rep a ro . . . . . . . . . . . .  f . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7.795*440
Com bustibles     812*500
L etra s  sobre el R e in o , ...................    118*263
Productos quím icos y  drogas  ........................... 3(1098*340
G astos generales.  ...............  16.492
C uentas corrien tes   .................................  156.134*282
G anancias y pérd idas.  ..........   326.743*118

: 1.741.476*063
PASIVO. —    >~™—

Cuenta, de a m o rtiz ac ió n .. . . . . . . . . . . . . . . . . .  82.493*170
R eserva para  d escu en to s  ......................   842 062
Obligaciones á pagar   4'79.925
C uentas co rrien tes...........................................   *78.215*831
C a p ita l .  ...............    i 1.1(90.000

1.741.476*663

B arcelona 31 de D iciem bre de 4877.—E l G erente, J u a n  Ja n -  
ín a n d re u .= E l Secretario , E duardo  de G rau. X —11164

.L lo y d  Ca t a l a n  d e  s e g u r o s  m a r í t i m o s .

Balance general de dicha Compañía efectuado en  31 
de Diciembre de 1877.

Pesetas. Cénts.
ACTIVO.-----------------------------------  :-- -------------

P o r el 90 por 100 á desem bolsar por los seño
res acc io n is ta s     .............. 4.500.000

Efectivo en el Banco de B arcelona y en la
C aja del se rv ic io ,co rrien te .. . . . . . .  ¿ . . . . .  725.832*69

Valore's del E stado  según cotización oficial de
esta  fecha 130.4t)5

P agarés en ca rte ra  por prem ios de s e g u ro s .. 10.826*46
Muebles y u te n s il io s   .................... .•.......... 1-^98*96
Bonificaciones á cobrar por reaseguros  17.845*17
Prem ios pendien tes de c o b r o . 3 2 . b d 2 ‘14
D eudores por c u e n ta .  ...........   3.725*10
V alores pen d ien tes . .................................   - 12.841*78

5.435.557*30
PASIVO. — -------------

C ap ita l..................o.............*................- .................   5.600.000
S iniestros pendientes de p a g o  .................  48.511
Acreedores por cuen ta  . . . . .   ....................  273*45
Bonificaciones por seguros á  l iq u id a r . . . . . . .  35.825*95
D ividendo activo de 1874..........   800
Idem  de 1 8 7 5 . . . . . .......................................   1*000
Idem  de 1876..............      900
Bonificaciones en 1876 por l iq u id a r . . . . . . . . .  14.195*85
Fondo do r e s e rv a . .....................    231.640*80
Beneficio. . ......... .. . . . . . . . . . . .  ,■>............  102.410*25

5.435.557*30

B arcelona 31 de D iciem bre de 4877.=-L o s  D irectores, Pablo 
S en sa t.= F ed erico  Maresch.

Pesetas. - Cénts.
DISTRIBUCION QUE SE PROPONE DEL BENEFICIO» ‘ ’

D estinado á cub rir riésgos y  atenciones pen- .
d ien tes  .............     45.267*40

V einte por 100 para  el fondo de reserva sobre
57.142*85 pesetas rep a r tib le s  #.............* 11.428*57

Seis por 100 para  la  dirección s®bre i d . . . . . .  3.428*57
Jpuatro por 100 p a ra  la  Ju n ta  in specto ra  sobre

idem ...................      2.285*71
D ividendo de 20 pesetas á  cada u n a  de las 

2x900 acciones en que se divide el c ap ita l 
de esta  S oc iedad   ...............    40.000

T otal.................................... 102.410*25

B arcelona 10 de Marzo de !8 7 8 .= L o s  D ire c to re s , Pab lo  
S en sa t.= F ed e rico  M aresch.

Informe. E xam inado  por Ja Ju n ta  inspecto ra  el balance 
general que antecede, lo h a  hallado en u n  todo conforme, m e
reciendo su  com pleta aprobación la  d is tribución  que se. p ro - 
p o n e .= E l P residen te , José A. N adal. X —1360

*

.E s p e ra n z a  y  C a r id a d .

SOCIEDAD MINERA.

E n la ciudad de B arcelona, a 13 de D iciem bre de 1877, an te  
el in frascrito  N otario  del Colegio del te rrito rio  de la  A udien
cia de esta ciudad, vecino áñ  a¡la, y testigos en la  conclusión 
nom br uñeros, parecieron de u n a  parte  D. Claudio G arulla j  
Herp, del comercio, casado, de eaúd  43 años; D. Ju an  Anglacm 
y  PJá, tam bién  del comercio, casado. de ec*a(  ̂ ^  aao sl y* •^1a,17 
m undo P u jo l y Urge 11, asim ism o del cofi3erc 0̂’ so ltero ,ue  edaa 
45 años,, y  Doña C iara Vallés y  E sm erá is,- e(*ac  ̂ ^O^años, 
v iuda de B. R am ón Casas, vecinos los cua tro  ¿ Q es^a c.raaaco 
y  de o tra  p a rte  D. Pablo  Casadés y  E spoy, del cOúiercio, ca

nsado, de edad 56 años; B. E duardo  Generés y P illisser, ig u a l
m ente del comercio, viudo, de edad -36 años, y los herm anos 
D. José, Do Juan., D. Joaquín y D. R icardo A ndrés y G arcía, 
m ineros, de edad respectivam ente 49, 48, 38 y 35 años, so lte
ros, m énos el D. Joaquín  que es casado, y vecinos todos de esta  
propia ciudad, á excepción del m ism o D. Joaquin, que lo es 
del pueblo de Pontons, habiéndose comprobado las c ircuns
tancias de personalidad de los com parecientes en las cédulas 
que lian  exhibido, lib radas en las poblaciones de su respectivo 
dom icilio, á saber: la  clei prim ero en 14 de N oviem bre ú ltim o, 
y  bajo el núm . 23.587; la  del segundo en 31 de Octubre, n ú 
mero 17.217; Ja dei tercero en 14 de N oviem bre, niim . 23.586; 
la  del cuarto  en 27 de Octubre, núm. 15.247; la  del quinto en 
4 de Octubre, núm . 2.977; la  del sexto en 2 de Octubre, n ú 
mero 2.043; la dei sétim o en 2 de Octubre, núm . 1.914; la  dei 
octavo en 3 de Octubre, núm . 2.291; la del noveno en 27 de 
N oviem bre, núm . 94, y la del- ú ltim o en 1.° de Octubre, n ú 
m ero 1.681, dei corriente año; obrando todos los señores com
paren  entes en nom bre propio, y asegurando y apareciendo 
tener la  ap titu d  legal necesaria para celebrar este in s tru m en 
to, dijeron, á saber: el Br. G arulla que según títu lo  de pro
piedad á su  favor expedido, pendiente de inscripción en el. 
R egistro  de la propiedad, resu lta  ser dueño de una  m ina  de 
plomo y cal m u r  . n am ada Caridad, de extensión 2 :| hec
táreas, ó sema 20 ».( 10 io ros i ¡adrados, situada  en el sitio* 
lia nado Lo C.. eslió, t<minino m unicipal de Pontons, p artido  
ju d ic ia l de V iiiafranca del P an a le s : lindan te  por el N orte culi 
tie rra s  de R am ón Morera; por el . ’.ur con tie rra s de Salvador 
R osell y la  m ina denom inada Esperanza; por el E ste  con 
tie rra s  de dicho Morera, y por el Oeste con el propio Morera y 
la  referida  m ina  Esperanza, y de cuya m ina, en \ h  iud de 
varios con tra tos privados, sólo pertenece al dicen te una p a r
ticipación de 18/300 avos, perteneciendo la resien te  partic ipa
ción á los señores que á continuación se expresan, por ten e rla  
cedida en la fo rm a siguiente: á D. Ju an  A uglada y P lá  
138/600 avos; á D. Ju an  Pablo Oasades y Espoy 120/300 avos; 
á Doña C lara Valles 69/600 avos, y á D. R aim undo P u jo l 
79/600 avos.

H an dicho á su  vez los Sres. Casados, Generés, y los herm a
nos A ndrés y García, que son dueños en com ún y proin diviso 
de la m ina de plomo y calam ina denom inada E speranza , de 
extensión  seis hectáreas, ó sean 60.000 m etros cuadrados, si
tu ad a  en los m ism os sitio, té rm ino  y partido  arinba expresa
dos, lindan te  por N orte y Oeste con tie rra s  do R am ón Morera, 
por Sur con el m ism o M orera y tie rra s  de Olí ver, y por E ste 
con el propio O liver y el nom brado Morera, en cuya m ina  cor
responde á cada uno de los m encionados condueños la respec
tiva  partic ipación  siguiente: á D. Pablo C asales 200/400 avos, 
á- D. E duardo Generés 53/400 avos, y á los herm anos A ndrés 
y  G arcía d50/400#avos. Y les pertenecen dichas respectivas 
participaciones á saber: a l.S r . Oasades, no sólo por títu lo  de 
cesión que de 37 y m edia acciones ó participaciones le firmó 
D. José Curara, con esc ritu ra  an te  el in frascrito  N otario, en 4 de 
de E nero  de 1878, in sc rita  en 14 de Junio  del mism o año en el 
R eguero  de la propiedad del partido  de V iiiafranca del P ana- 
dés, al folio 51 del tomo 213, libro 3.° de Pontons, finca núm . 84, 
inscripción 7.a, sí que tam bién  por la o tra  cesión que le o to r
gó D. P edro  Sallarás y Ocmet de todos los derechos que en di
cha m ina Esperanza le pertenecida con acto an te  el m ism o sus
c rito  N otario , en 12 de E nero de 1873, inscrito  en el referido 
R egistro  ai folio 52 de dichos tomo y lib ro , inscripción 8.a de 
la  m encionada finca; á D. E duardo  'Generes, en v ir tu d  de ce
sión que le firm ó de 12 y m edia acciones D. • Miguel Mariné, con 
esc ritu ra  en poder del propio suscrito  N otario  en 22 de Agosto 
de 1£72, inscrrüa-en el m ism o R egistro , form ando la  in scrip 
ción 5.a de la  finca citada, y  á  los herm anos A ndrés y G arcía 
lo m ism o que á los indicados cederites C irera y  M ariné les per
tenecían  sus respectivas participaciones, en v irtu d  de la  escri
tu ra  de Sociedad que en tre  los m ism os constituyeron  con o tra  
escritu ra  an te  el propio N otario, su scrita  en 5 de A bril del 
ú ltim am en te  citado año 1872, debidam ente registr¿ida en 
el de Comercio de esta  p rovincia é in sc rita  en el repetido 
R egistro  de la p ropiedad, form ando la inscripción 2.a de la 
sobredicha linca. H an dicho adem as todos los señores com
parecientes que, deseosos de ev itar cuestiones y de obtener 
e l m ejor aprovecham iento de en tram bas m inas, hab ian  acor
dado aportarlo  á una Sociedad form ada en tre  todos ellos, 
á cuyo fin otorgaron en 1.° de Mayo de 4875 una  escritu ra  p ri
vada con e l pacto de elevarla  á pública siem pre que lo solici
ta ra  cualqu iera  de los in teresados. Y han  dicho finalm ente que 
habiendo llegado este caso por ha lla rse  todos conformes en que 
la  Com pañía quede constitu ida  y pueda funcioxiar legalm ente. 
P o r tan to , de su espontanee, vo lun tad  o torgan esta e scritu ra  
en v irtu d  de la  cual establecen una  Sociedad m inera, dom ici
liada en esta  capital, que bajo la  denom inación de Sociedad de 
las m inas E speranza y  Caridad tiene por objeto la  explotación 
y aprovecham iento do las m ism as, bajo los pactos siguientes:

P rim ero . C onstitu irá  el haber social el coto m inero  com
puesto de las dos referidas m inas Esperanza  y  Caridad, que se 
gubdividen en 1.000 acciones ó partic ipaciones en la  form a si
g u ien te :
D. Pablo  Oasades, trescien tas v e in te . . . . ........    320
D. Ju an  A ngiada, ciento tre in ta  y  ocho    138
D. Claudio G aru lla , doscientas c u a tro  .............  204
Doña C lara Vallés. sesenta y n u ev e    69
D. R aim undo Pujol, sesenta y n u ev e ...................  69
D. José, D. J u a n , D. Joaquin y D. R icardo  A ndrés

y G arcía, ciento cincuen ta ...........................................  150
Y D. E duardo  Generés, c in cu e n ta .................................  50

T o t a l  m il acciones ...........  1.000

Segundo. L a  duración  y objeto de la  Sociedad será la  ex 
plotación de las m inas en la  form a que se estim o m ás conve
n ien te , sin  que sea m otivo de disolución el fallecim iento  de 
uno ó m ás socios, cuyos derechos p asarán  á sus legítim os h e 
rederos.

Tercero. Todos los asun tos que se som etan á la deliberación 
y decisión de la Sociedad .se resolverán por m ayoría  de votos 
en ju n ta  convocada al efecto, excepto para  la  v en ta  de las 
m inas, p ara  cuyo acuerdo se necesitarán  las cuatro  q u in tas  
partes de la  to ta lid ad  de votos»

Cuarto. P a ra  poder tener efecto la ju n ta , deberán hallarse  
reunidos socios que posean ó rep resen ten  debidam ente la m i
tad  m ás una do las acciones en que se divide Ja Sociedad, para
lo cual cada socio tend rá  tan tos votos como acciones posea y 
represente.

Quinto. Tocios los socio-; podrán vender suA respectivas a c 
ciones librem ente; pero rc r í - q finito mdispensabm para  ten e r 
voz y voto en cualquiera ju  « m o] posesor de las  acciones 
las haya  presentado á rcvT  1 - r[ filjm co r re sp o n d ie n te  de
la  Sociedad con 10 dias n j í • ^ e io n  á i a jim ia  convocada 
ó que se convocare.

Sexto. Lo, Sociedad que con la presente escritu ra  se cons
tituye  se re to  noce deudora < o la ca nftdad de 38r '78 pesetas 67 
céntim os que acred itan  par 5 m ia r m ente, á saber:
D. Pablo O asades, catorce mil doscientas cuaren ta

y  seis pesetas vein tisiete céntim os................................. 14.246*27

D. Juan  A ngiada, diez y ocho m il setecientas seten
ta  y cuatro  pesetas v e in ticua tro  c é n tim o s ..» . . 4 8 . 7 7 4 * 2 4  

Doña C lara V allés, dos m il setecien tas diez y ocho
pesetas cincuenta cén tim os............................   2.748*50

D. A ntonio C ire ra , m il tresc ien tas se ten ta  y cinco
pesetas. - ............. ................ .......... ................................ »« 4.375

Y D. R aim undo Pujol, novecientas sesenta y  cuatro  
pesetas sesenta y seis c é n tim o s .  ....................  964*66

Formando e n ja u lo  las m encionadas   88.708*67

Sétimo. Queda convenido que el grupo de m inas Esperan
za  y Caridad viene obligado ai pago de la  deuda social no 
reem bolsada con preferencia á cualquier otro pago, á cuyo fin 
la  Sociedad las constituye en hipoteca especial.

Octavo. En lo sucesivo y h asta  que quede cubierta  la  deuda 
social, se concede á D. Pablo Oasades y D. Juan  A ngiada la  
adm in is trac ión  y explotación de las m inas, y la representación, 
de la Sociedad con facu ltad  de o torgar poderes en los asun to s 
en que sean necesarios y para que beneficien dichas m inas 
•corno m ás 'provechoso creyesen, dando cuenta á la Sociedad.

Si la explotación se concediese a destajo de los precios que 
p retendan  los desta jistas pura q¡ ¡o los socios pía Man m\>p mer 
si hay otro d e s ta jis ta  que círcum  m ás ven taja  a la boca.dad 
y respecto á las ventas de m inerales, duran  tam  bien re c u la  <1 
la Sociedad del núm ero de :ui • les de m ineral por mu p ien 
san verificarlo, p u d iéndo la  P >c¡. iud n om brar i u  sor-., q r r  cu 
c h e ,1 de ad jun to  tonga ia i < Mi a de in te rv en ir mi odas.

L os res i/l Bul es do os4 . ; d m in is tra ro n  y expióla ron  se 
dividirá'', como signe: m ium  v «.mente se reem bolsaran  t basados 
y A ngiada de los desem x/ísc s que hayan  hecho para  i, , explo
tación y dem ás gestos, y  do ios bmieüeios que rcsulfi-n se a es
tim ará el 50 por iüü ¿ la am ortiza -ion de la deuda.  ̂ fial á 
p ro ra ta  de lo que cada uno acredito; 25 por 100 por num ilus
tración  y reem bolso a Casarles y A ngiada, y el 25 por j ) !) re s 
tan te  quedará por cuenta de la Sociedad y en concepto m  fondo 
de reserva  y en poder de ios mismos has la  fo rm ar ;a sum a de 
45.000 pesetas. La adm in is trac ión  dejará  do percibir M 25 por 
400 de los rendim ien tos an tes re la tados cuando no R uga que 
hacer nuevos desembolsos, en cuyo caso cobrará una bonifica
ción de 5 por 403 sobre los beneficios líquidos que n  ob tu
viesen.

Noveno. Los Sres. Oasades y A ngiada, mié ni ras dure su. 
adm inistración, fo rm arán  cada tr im estre  un  estado ue lo'fí 
desembolsos, existen.m is y ventas que d u ran te  oí mcm io ta l 
vez se verifiquen, p ara  que los socios que gusten puemm pesar 
á en terarse  de él, sin perjuicio de dar cuen ta  de su ad u n is- 
trac ion  cada fin de año.

Décimo. C ualquier socio tiene derecho de formar  p. ríe  de 
la  adm in istrac ión  concedida á A ngiada y Oasades ai • . nezar 
el año, avisando con tres meses do anticipación el fifi :í{ de 
D iciem bie y aprom ando en m etálico Ja parto  que le co rres
ponda.

Undécimo. C ubierta que sea la  deuda social y cuando la  
Sociedad, a tenor de Jo que expresa la condicioií 83, cuento 
con el fondo de 15.003 pesetas, deliberará  el modo como en 
adelante explo tará  sus m inas y el destino que d a rá  á sus p ro 
ductos.

Duodécimo. L a Sociedad so reg irá  por un reg lam ento  que ' 
al electo d iscu tirá  yytprobará, ó por medio de acuerdos por la  

' m ayoría  en ju n ta  ó ju n to s al efecto eon . oca das. 1
Los señores otoñe; ¡ules, loando, aprobando y ratificando  

los precedentes pactos y todo lo en ellos contenido, prom eten 
atender/os y  cum plirlos e s tric tam en te  y sin dilación ni efugio, 
con res tituc ión  y enm ienda de daños, perjuicios y costas, bajo 
las seguridades y g aran tías  en derecho necesarias, con ren u n 
cia á su fuero y domicilio y sujeción á los T ribunales de este 
partido  p ara  que al cum plim iento de esto con tra to  les a e re -  
m i en con arreglo  á derecho. A

D eclara el suscrito  N otario naber advertido á los o to rgan 
tes que esta eserituim  deberá presen tarse á Ja oficina de lu¡ui- 
dacion del im puesto sobre derechos reales y trasm isión  o bie
nes á Jos efectos oponemos, y después en el reg istro  de Com er
cio, á cargo de la Sección de Fom ento del Gobierno civil de 
esta  provincia, dentro <Jcl térm ino lega!, y en el fie la  propiedad 
dei partido  de V iiiafranca del IV nades oara  su inscripción , 
sin cuyos requisitos no será adm itida erbios Juzgados T ri
bunales, ni en los consejos y o;¡ciñas del Gobierno cuando se 
tra te  de oponer á tercero, que nu quedará perjud icado  sino 
desde la lecha de su inscripción, según lo previenen las v igen
tes disposiciones legales hipotecarias, insiguiendo les cuales 
se reserva á favor del Pistado, de la, provincia y Municipio la 
hipoteca legal nreierente por una anualidad  de los im puestos 
repartidos y no satisfechos que graven las m inas objeto de la 
presente Sociedad. En cuyo testim onio  así lo o to rgan , siendo 
testigos D. Jaim e Donet y Vidal y I). Miguel C asim iro Arcan 
y Roger, de esta vecindad, ti quienes y á los o to rgantes Im leido 
ín tegram ente esto in s trum en to  por haberlo así elegido después 
de advertidos del derecho que tienen do leerlo por sí m ism os, 
de que doy fe.

Y dichos señores otorgantes, cuyas personas, profesión y 
vecindad noy igualm ente íé eo.uoeer firm an todos, m énos el 
D. Joaquin  A ndrés que por haber m anifestado no saber lo 
p rac tica  por él y á su ruego el prim ero de los testigos, quienes 
lo practican  tam bién por sí.-M31áuuio C an illa .—Juan  A ngiada 
y P lá .—R aim undo P u jo ls.—Clara Vallés. Pablo Casades.== 
E duardo  Generes.—José e. ndres.—Juan  A ndrés G a rc ía .^ R i
cardo A ndrés.—-Jaime B onct.=M . Casim iro A rra n .= E s tá  sig
nado.-—Joaquin Sorra, con rúbrica.

E n  la ciudad de Barcelona, á '43  de Diciem bre de 4877, 
reun idos en ju n ta  ante el in frascrito  N otario  dei te rrito rio  de 
la A udiencia de esta ciudad, vecino de ella, y testigos en la  
concluí,ion nom braderos los Sres. D. Claudio C aru lla  y H erp, 
del comercio, casado, de niad. 43 años; D. Juan  A ngiada y P lá, 
tam bién del comercio, casado, de edad 59 años; I). R aim undo  
P u jo l y U rgell, asim ism o del comercio, soltero, de cuad 45 
años; Doña C lara Aballes y E sm eráis, de edad 40 años, v iuda  
de I). R am ón ' asas; D. Pablo Casados y Espoy, dei com ercio, 
casado, do edad 58 años; D. E duardo  Generés y PelU sser, igua l
mente del comercio, viudo, de edad 36 años, y ios herm anos 
D. José, D. Juan , D. Joaquin y D. R icardo A ndrés y G arcía, 
m ineros, de edad respectivam ente 49, 48, 38 y 85 anos, solte
ros. ménos el D. Joaquín, que es casado, siendo todos los se
ñores com parecientes vecinos do esta cap ital, excepto el Don 
Joaquin Andrés, que Jo es del pueblo d ¡ Pontons, habiéndose 
comprobado la personal:■11v  ' Lm G ircu n stan c ias  de dichos 
señores en las cédulas qq lf. , , ■ m uu0, libradas en las po
blaciones de su respectivo doinielfio, ' m ber: con fechas 44 de 
Noviem bre, 34 de Cid ubre, a 4 de No \ i " 3 i*/\ 37 do-Octubre, 4,
3,' el m ism o 2 8 d mí m i o m  3 / Novic- mhrc y 4 A deí
propio Octubre: y uñ o  f u  núm eros 33.o87, 17.217, 23.586, 
45.247, 2 947, 2.015. hí/í G 2 2 q, 31.683 respectivam ente, y to 
das dei co m en  1c año , o brújelo todos en nom bre propio, y ase
gurando  y api ¡"ce: mdu ic m r  la ap titud  legal necesaria  p a ra  
celclarar este acto , han  dicho:

Que eon au to  a a i erizado por el y u sen to  N otario  en e sta
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fecha han constituido una Sociedad minera, domiciliada en 
esta capital bajo la denominación de Sociedad de ¡as minas 
Esperanza y Caridad, cuyo objeto ha de ser la explotación y 
aprovechamiento de dichas ruinas, en cuya Sociedad represen
tan  insiguiendo dicho contrato:
D. Pao-o Casados, trescientas veinte acciones  380
D. Juan Anylacki, ciento trein ta y ocho .. .................  i.38
D. Claudio Garulla, doscientas c u a tro . ............ . . .  804
D o ñ a  Clara Valles, sesenta y nueve...........................  69 •
I), R a in :ando Pujol, sesenta y n u ev e ..  ................... 69
j3. José, E). Juan, D. Joaquín y D. Ricardo Andrés y

García, ciento c incuen ta ................     íoO
Y ü. Eduardo Generés, c incuen ta . .....................  30

T o t a l ,  m il  a c c io n e s . . .  3 . . .  i . 000

Por lo que los referidos señores, corno á socios fundadores 
ac la mencionada Sociedad, espontáneamente la declaran cons
tituida desde este momento para todos los efectos legales. .De 
todo lo que, y á requerim iento de los expresados señores, le
vanto el presente auto publico, siendo testigos D. Jaime Bonet 
y Vidal y D. Miguel Casimiro Arran, ambos de esta vecindad, 
á quienes y á los requirentes he luido íntegramente este acto 
por haberlo así elegido después de advertidos del derecho que 
Tienen do leerlo por sí, de que doy le. Y dichos señores otor
gantes, cuyas personas, profesión y vecindad doy igualmente 
te conocer, firman todos, á excepción del D. Joaquín Andrés 
que pea haber expresado no saber lo hace por él y á su rue
go ei primero de Jos testigos, quienes á su vez lo hacen por 
sí.--Ciáudio Garulla.—Juan Anidada y Plá.==Raiinundo P u 
jol.-R ilara Valles.-—Pablo Casaues.—Eduardo Generés.—José 
Andrés.— J uan Andrés G am a—A i i cardo A udrés.=Jaim e Bo
no ív—M. Casimiro A rran.—Está signado.—Joaquín Serra, con 
rúbrica.—Es copia.—Juan Anglada y P lá.—Pablo Oasals.
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Observatorio de M adrid.
Observaciones meteorológicas del dia 26 de Marzo de 1878.

II TEMPERATURA 
AÍ.SÜ&A |  Y humedad de! aíra.

dei barómetro!) termómetro ¿m.scanas; cáiA3«?
Hay Ah. ^decida --------------

*7  I I , , y filase dei .viento, dei cielo,saiíímetrof?. humede-
|  oido‘ _ _

adelam . 709;40 l) —4Ti —2:8 N. E . .  Calm a, Despejado.
9daíam . 744‘08 Íi 4:6 4‘0 E . . . . . .  ídem  . .  Cási desp .0

ri;úeJ ,fía 709-84 ú ^4*7 S. O . . .  B r isa . ,  Nuboso.
£ de la i.j 70T32 k 4 5‘9 3‘i S. O . . .  í d e m. ,  [dem.
s d c l á  t j  707*93 J 4 3(0 5 8 S. O . . .  ídem  ..!  Celajes.
l?delan.¡ 707 75 |j 9 0 3 3 ¡jO. S. O. Calma.) Nuboso.

Temperatura máxima del aire, á la som bra. 46‘8
Idem mínima de i d .    *............ — 4 ‘8

D iferencia. . .  c . . . . . . . . .  4 8*4'

Temperatura máxima al sol, á 4‘47 m etros de la  tierra . 24*4
Idem id, dentr o de una esfera de c r is ta l.. . .  0 . . . . . . . .  e. 44‘0

D iferen cia ,.................   49‘6
hiíivic en las 24 últimas horas, en m ilím etros   »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia 26 de Marzo de 1878.

aíoTüíj i
barométrica tura 2)iHEC“ ?0B5Z& | sí.?” a y o sstab»

MÍAlBiSSg. D S t 6 eionM m  & ltt o  d . W
mar en rnx simales. Tiento. viento,

llmetroíL

6 . Sebastian. 768*0 8*6 S . Calma, Nubo s o . . .  Tranq.a
B ilb a o .. . . . . .  768*8 7*8 N. E . . .  B r isa .. Tempest.0. Picada.
Oviedo... , , 765*4 8‘8 N. O. . .  Calm a, Cási desp .0 *
Coruña (8 fe.) 767*2 5*5 N. E . . .  b r is a ..  Celajes—  Agitada
San tiago!, ,  i 765*8 7'5 E. . . . . .  Idem . Nubo s o , . ,  »

Oporto.,,. . . .  766*8 44*4 S. E . . .  Viento, C ubierto.. TranqJ
L isb o a ..,.,,.. 765*0 9*0 N, O. . .  B r is a .. N u b o so ,.. Bella.
B a d a jo z ,.,,. » i 4 2*0 f í . . . . . .  V iento. C ela jes.,.. »

S. F e m .(8 h.) 765*8 9*9 » Calm a. Cási cubC. Oleaje.
S e v i l l a . . . . . .  762*2 4 3*0 S. O. . .  Viento. Despejado. »
Tarifa . . . . . .  764*8 47*5 E . . . . , ,  ídem . .  ídem . . . . .  P. oleaj
G ra n a d a ,... 766*6 4 0*8 N _   Calm a. Idem   »

C artagena.,.. 765*9 4 4*7 S . í d e m, .  Id e m   Rizada.
A licante. . . .  767*0 45*4 N . Brisa . Idem  ------
M u rcia ..,,,,, 769*2 4 3*4 S. O. . .  Caima,. Cási d esp .0 »
V a len cia ..,,. rí67‘8 4 3*4 N. O. . .  í d e m . .  Despejado. »
Palma... . , . , . . .  775*7 4 2*9 N. . . . . .  Brisa . .  Cási d esp .0 D leaje.
Barcelona,... 765*4 4u*0 N. O. . I de m. .  Despejado. Tranq.a

T eru el.. .  , 786*5 ' 2‘6 N. N. O, a ídem  . . . . .  »
¿arago za ..,, 765*8 4 8*0 N. O . . .  V iento, ^dem  »
S o r i a . . . . . . .  765*4 5*3 N. O . . .  Calma.. Cási desp .0 »
Burgos,. . . . .  769*0 258 N. E . . .  ídem . .  Despejado. »
V alladolid... 774*5 5*0 N. E . . ,  Brisa . .  Cási desp .0 »
Salam anca.. 765M 4*8 S. S. E. Id em . .  Despejado. »

Madri d, . . . .  770*2 4*6 E . ,  Calma . Cási desp .0 »
í.Rco ,'a’___ _ 7G*5 4*4 N. N. E. Trisa . .  ídem  . . . . . .  *
Ciudad-Leal., 767*5 8*4 S. E . . . . V iento. Despejado. »
Albacete. , , .  ;l 770*2 ¡ 6*4- „ O   Br i s a , .  N u b o so .. .  »

Direccion general de Correos y  T elégrafos.
Según los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Del parte rem itido en este dia por la Intervención  del Mercado de 

granos y nota de precios de artículos de consum o, resulta lo siguiente: 
Ganie de vaca,', de 44 a h 5*50 pesetas la arroba, y á 4 ‘31 el küégram o. 
ídem de carnero, á 0*57 pesetas la libra, y  á 4*4 8 el kilogram o, 
despojos de cardo, de 4 0 á 4 4 pesetas la arroba; de 0*42 á 9‘o& 

la libra, y  da OTO á * J kilogramo.
Tocino añojo, de $2  a *23 pesetas la arroba; de 0*94 á 4 peseta  la li

bra, y  d e -2 á. tM5 el kilogramo.
Idem fresco,. Je 4 6 a 4 6*50 pesetas la arroba; de 0*84 á 0*90 la libra, 

j  de 4*82, é 4*95 el kilogramo.
x ü  caa-J  ae 6 a «GAO pesetas !?, arroba.
Lomo, de i á 1 *25 pesetas i& libra, y  de 2G 5 u 2*89 el kíló.gramo. 
Jamón, de ¿5 a S0 pesetas la arroba; de R25 a R75 la libra, s 

V *09 r b"5 el 7 ¡ri.g * ‘ "
~Yj X  dos ¡ibres, d '*'<A UTO, v de c&--8 a 0*52 pesetas el kik>~ 

3 1 no.,
i  i -banzos, dé 8 á 4 4*59 pesetas la arroba; de 0*25 á la  iibrí,, 

y  m  9*54 á 4 ‘28 el kilogramo.
j unías, de 5*50 á 8T0 pesetas la arroba; <16 Oteó á 9*37 la libra, y  

■M 0‘54 á 9*70 el kilogramo.
Arroz, de C a SG7 pesetas la  arroba; de 0*25 á 0*37 la  libra, y 

■X o*54 á ;y ‘7Q el kilógraino. <
Lentejas, de 8*58 á 6‘50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*29 la  libra,, v  

ote CT>4 á 0*63 el kilogramo.
Carbón vegetal, áV *75 pesetas la  arroba, y  á 9‘45 el kilógranvít. 
h h v j  mineral, a -i ‘25 pesetas la arroba, y  á 0*14 el kllógrarvo.
Cok, a 4 postea la arroba, y a t“09 el kilogramo..
.Aben, de  : 0 a -14 pesetas la arroba; de 6‘50 á 0*66 la  libra., y  á s  V06 

á G42 el kilógramo.
V d R a s , de t *o5 i G50 poastas la arroba; de 0*0$ a 0*4 4 la libra, 

i Ge ív'éS á 0'4 9 G kilogramo.
/  c t*.«t de 10  á M  pesetas la arroba; á 0‘60 h; Vibra, y á 4 4*30 el 

d ecilitro .
Vino, as t * i <. tas la arroba; do 0*2.54 á 0*35 el cuartillo, 

de 4 ‘55 á 6*>J c c io
Petróleo, t  ̂ A te el cuartillo, y  á 7*57, el d ecilitro .

Nova. Geste dcyoltadas en el dia ayw\°™ Vacas, H 6.-—Carne
ros, 504,—Terneras, 48.—Total, 698.

Yo peso en libres, 80.696.— Idem  MIógramos, 87.069,

-cG Y fí ¡os p ro d u c to s  re c a u d a d o s  e n  e s ta  c a p i ta l  m  m> d m  
de a y a r  p o r  a r b i t r io s  s o b r ^  a r t íc u lo s  m  co m u n io »

?- atete ve steavauAcaosv CtexJCónts\ püntosdd £2a4üB A C ioí5.|Pto.0^ i^

Penado.,,,»c 0 C GD84 a s a; fósforos•
; ’e g o v i á . . .. ,. i s : an 10i ¡ es'Ca’ e/adas . . . . . .  . t ?
hovs-s.. „ t . J  6.7-12-74 íi Vozosdénselo: iiiferv .j *
I-ilbdo, , c . , ; t ..... G 2.213 38 g IVdrr-ic&s de cervezas:;
\T-ago.M   .................  , ¡ ' . tgj.ri j prirneía quincena. . ¡

"éó.ov;;ia 0 ,.... G f . aovüi  ¡{ X .X x le  ros. í 0.080*25
VoGiodia.. R  .820X7 |j 1 " ™ ™  ■’
C u r r a o s 0 | 3 : 59 J " o t; * a.d  45.04 j ‘40

I-o que so steisncíc. al público para su •conocimiento,
Raerad 25 Ge Marzo" ds -f 3 7 8 ^ 1 1  A lcalde, M arqués de Tc?.rsier^ 

Rudo del Vi llar.

PA RTE N O  O FIC IAL

IN T E R IO R .

MADRID.—Hemos recibido un ejemplar de la Memoria 
leida^en d.° de Octabre de 1877 en el Instituto de segunda 
enseñanza de Teruel por el Sr. D. Raimundo Ganenci a y 
Castellanos, Catedrático y Secretario de dicho estableci
miento.

Damos las gracias por su atención á dicho señor.

Uno de los retratos que del Pontífice Pió IX ha de lla
mar más justamente la atención es el que en su número 
último publica el semanario ilustrado La Academia como 
suplemento, con que obsequia á sus numerosos suscritores. 
Los demás grabados y el interesante texto que el referido 
número contiene justifican la acogida benévola que nues
tro ilustrado colegá Viene mereciendo.

E st a d o  s a n it a h io .— Observaciones meteorológicas de M 
semana. — Altura barométrica m áxim a, 713*55; m íni
ma, 704*54.—Temperatura máxima, &0°,3; mínima, 3o,4.— 
Yientos dominantes, N. E., E. N. E. y S. E.

Los padecimientos dominantes han variado poco en nú
mero y naturaleza: las fiebres intermitentes gástricas y ca
tarrales han sido más frecuentes, así como las erisipelas 
faciales; los catarros gástricos, las indigestiones y los cóli
cos intestinales, también se han presentado en mayor nú 
mero que en las semanas anteriores. Los reumatismos 
agudos y crónicos se han aliviado visiblemente. Las larin
gitis, bronquitis, neumonías y pleuresías con derrame, 
aunque también han disminuido, siguen presentándose y 
ofreciendo algunas complicaciones febriles y locales en sti 
curso.

En las enfermedades crónicas ha disminuido la, mor
tandad, y en los padecimientos de la infancia han predo
m ínalo las enteritis, los empachos gástricos y las liebres 
eruptivas. (Siglo médico).

A NUNCIOS.

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
1878.—Se halla de venta en la Imprenta Nacio

nal , calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, á los 
precios siguientes:

PESETAS. ,

P rim era  d a s e .   .............. 30
S e g u n d a  i d .................................   4 5
Tercera id. .     ...............    .  ̂2‘50

QOCiEDAD HEREDEROS DE RODAS Y COMPAÑÍA, EN LIQUIDA- 
^  cion.—Habiéndose acordado repartir los fondos que procedentes de  
la  misma liquidación se custodian en la Caja social, se invita  á los se
ñores accionistas para que en el término de un m es, contado desde  
la publicación del presénte anuncio, acedan por sí ó por medio de 
apoderado al domicilio de la Presidenta interina, calle del Desengaño, 
número 4 4, entresuelo, de nueve á once de la  mañana, los lunes, m iér
coles y  sábados, no feriados, para que, previa  presentación de la  
lámina justificativa de su derecho, puedan retirar la participación que 
les corresponda; en la inteligencia de que á los que en el indicado 
plazo dejen de acudir les parará el perjuicio á que haya lugar.

SANTOS DEL DIA.

San Ruperto, Obispo y confesor, y San Juan, ermitaño.
Cuarenta Horas en la iglesia de Chamberí.

ESPECTÁCULOS. 

TEATRO REAL.—A las ocho y m ed ia—Función 12o de 
abono.—Turno im par.—II Trovatore.

TEATRO ESPAÑOL. —A la s  och o  y  media.—Turno 2A 
im par.— El Cura de aldea.— Genio y figura.

TEATRO DE LA ZARZUELA,—A las ocho y ined ia—Tud -  
no 2.° par .— El salto del pasiego.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A la s  ocho y media.—"Rute
no Íd —Las tres rosas,— La función de mi pueblo— La pa Hiela 
de ajedrez.

TEATRO DE APOLO.—(Compañía iírico-dram áthca ita
liana).—A la s  ocho y media.—Turno im par.— La ley del cora
zón.— 11 Campancllo.n

TEATRO DE VARIEDADES.— A las ocho y  media.— En 
el tren .—El reservado de señoras.—El memorialifjta.

TEATRO BE ESLAVA.—A la s  ocho y mechia.—La fuerza 
de voluntad.— El fantasma de la aldea.—El how.ibre es débil.

TEATRO MARTIR —Á la s  o ch o .—-A J h e n e fic io  de la p ri
m era  b a ila r in a  de b a ile  fr a n c é s  D oña R in i l ia  N ard in i.—La 
planta exó tica — El carnaval de fenecía ..—Manzanilla.

CAPELLANES.— ShaUng-Hall.— -P a tin es de ocho á diez y 
do o n ce  á u na por la  m añana y cía c u a tro  á se is  de la  tard e, y 
de n u e v e  á d oce de la  noche, cor, m ú sica .

SALON DEL P R a LlR—Exposición de fieras de Mr, BideL--~
a ™  -n f  nnrrio/l á  laS C¡' : ••n v  rn Pfl i a rlp !?v ffi.rrle-


